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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

Estadística y Notariado.

limo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la com uni
cación de Y. I., fecha de ayer, en que hace renuncia del 
cargo de Presidente de la comisión encargada de formu
lar un proyecto de ley para el arreglo general de escri
banos del Reino para el que fue nombrado por Real or
den de 30 de Julio próximo pasado, con motivo de tener 
que ausentarse de esta corte, á fin de atender al restable
cimiento de su quebrantada salud y serle imposible por 
lo tanto continuar en su desem peño, se ha servido ad
m itirla , quedando m uy satisfecha del celo, laboriosidad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1855.=Fuente A ndros.=S. D. Manuel María 
Jurado, Magistrado del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo.

Siendo de absoluta necesidad el que se dé un  eíicaz 
impulso á los trabajos encomendados á la comisión encar
gada de formular un  proyecto de ley de arreglo general 
de escribanos del Reino, creada por Real orden de 30 de 
Julio próximo pasado, y hallándose vacante el cargo de 
Presidente de la m ism a, con motivo de la renuncia que 
por el mal estado de su salud ha hecho D. Manuel María 
Jurado , la Reina (Q. D. G .), teniendo en cuenta las c ir
cunstancias especiales que concurren en Y. S ., se ha 

, servido nom brarle para el citado cargo.
De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi

guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1855.=Fuente Andrés.—Sr. D. Cirilo Alvarez y 
M artínez, Diputado á Cortes y Vocal de la antigua y ac
tual comisión de Códigos.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. S . , fecha de ayer, en que manifiesta la imposibilidad 
en  que se encuentra de adm itir el cargo de Presidente 
de la comisión encargada de formular un proyecto de ley 
de arreglo general de escribanos del reino, para el que 
fue nombrado por Real orden de 28 del actual, se ha ser
vido , accediendo á sus deseos, relevarle del mismo con
servando no obstante el de Vocal de la comisión en el que 
S. M. espera prestará sus acostumbrados buenos ser
vicios.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Agosto de 1855.—Fuente Andrés.—Sr. D. Cirilo Alvarez y 
Martínez , Diputado á Cortes y Vocal de la antigua y ac
tual comisión de Códigos.

Hallándose vacante el cargo de Presidente de la comi
sión encargada de formular un  proyecto de ley para el 

arreglo general de escribanos del re in o , creada por Real 
orden de 30 de Julio próximo pasado, con motivo de ha
berse relevado del mismo al Diputado á Cortes D. Cirilo 
Alvarez por el mal estado de su salud, la Reina (Q. D. G.), 
teniendo en cuenta las particulares circunstancias que 
en V. S. co n cu rren , se ha servido nom brarle para que le 
reem place, esperando de su notoria actividad y celo por 
el buen servicio , que dará notable impulso á unos traba
jos que gradúa urgentísimos.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Agosto de 1855.— Fuente Andrés. =  Sr. D. José de Gal- 
vez Cañero, Diputado á Cortes y Fiscal del Tribunal Su
premo de G uerra y Marina.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular.

Excmo. S r .: La Reina (0. D. G.) se ha servido resolver 
que durante la ausencia del Mariscal de Campo D. José 
M acrohon, Subsecretario del Ministerio de mi cargo, 
quede autorizado el Oficial prim ero del mismo, D. Matías 
Ceballos E scalera, para firmar las órdenes de puro trám i
te é instrucción y los traslados de las de resolución defi
nitiva y circulares que yo firme •

De órden de S. M. lo comunico á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Agosto de 1855.—O’Donnell.

El dia G del corriente se presentó en la posesión de 
Aldovea Ju risd icción  del Real Sitio de San Fernando, una 
gavilla carlista cuyo origen se ignora, compuesta de nue
ve hombres montados y armados que se dirigieron hacia 
A nchuelo , llevándose presos los guardas , que en este 
punto pusieron en libertad. Sin perder un  momento se 
tomaron las disposiciones convenientes para destruirla, 
y  efectivamente á las tres de la tarde del 8, la Guardia 
civil avistó y cargó, á la entrada del monto A uguí, cerca 
de A uñoiijálos nueve facciosos, quedando cuatro muertos 
en el cam po, dos prisioneros mal heridos, logrando 
salvarse los tres restantes que se arrojaron al rio Tajo.

La facción de Borges, en número de 20 hombres , ha 
aparecido sobre el Gras de Morles y bosque de Caí leu; 
dos columnas em prendieron su persecución, apoyadas 
por otra del regimiento de Astorga. El General Goberna
dor de Lérida salia el 6 de Argramont con la de su in 
mediato mando para realizar un movimiento combinado 
con las demas fuerzas.

El Capitán General de Andalucía , con fecha 5 del ac
tua l, participa á este Ministerio que desde el dia 30 del 
mes anterior no habia fallecido ninguno de los indivi
duos militares de la guarnición de aquella capital de los 
que fueron atacados del có lera , sin exceptuar los que por 
la violencia de la enfermedad habían pasado al periodo 
álgido; añadiendo que tan feliz resultado se debia á la 
aplicación del medicamento titulad > Mistura inglesa, pu
blicado ya en algunos periódicos, y que el profesor en
cargado de la asistencia de los enfermos militares indica
dos consideró muy conveniente para combatir la epide
mia reinante.
% La receta de dicho remedio , tal cual se manifiesta , la 
interpretó el facultativo expresado: dice a s í :

Receta para el cólera.

A* y tintura alcohólica de op io , de ca-
j acnaas- T intura amoniacal de Guayaco y 

a p reparada , de cada sustancia una dracma.

Eter sulfúrico , dracma y media.
Menta p iperita , medio escrúpulo.
Jarabe sim ple, dos onzas, y mezclado todo se está 

usando la m istura en cantidad como de dos dracmas por 
dosis^, repetida de 10 en 10 m inutos, ó sea en intervalos 
de 15, de 20 , Ce 30 y aun con interm edio de horas, se
gún el grado y fijeza de la reacción. También se acos
tum bra dar una corta porción de agua común después de 
cada toma. El acetato amoniaco usado en el establecimien
to ha sido preparado con arreglo á la fórmula de la F a r
macopea Española. Y la creta que se emplea en este mis
mo local es el carbonato de cal conocido con el nombre 
de tisa , convenientemente lavada y porfirizada.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

GUERRA.

Núm. 8.—Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Brigadier en 
cargado del despacho de la Inspección de Carabineros lo 
que s ig u e :

«Se ha enterado la Reina ¡O. D. G.) del escrito deV. S. 
de 22 del finado Agosto , consultando si la Real orden 
circular de 11 de Julio anterior sobre rem isión de hojas 
de servicio de los Oficiales de reemplazo á los Capitanes

Generales á que corresponda la residencia ha de tener 
aplicación al cuerpo de su interino cargo ; y S. M ., aten
diendo á que en dicho instituto cuando los Oficiales pa
san á la situación de reem plazo, lejos de ser baja en las 
Comandancias , continúan dependiendo de ellas sin figu
ra r en las nóm inas respectivas de las Capitanías Genera
les para cobro de sueldos, porque ios perciben por las 
Comandancias á que están alectos donde deben hacer el 
servicio compatible con su situación , según el espíritu de 
la Real orden de 23 de Junio de 1843 , y seguirse su h is
toria militar, porque no dejan de pertenecerá las mismas, 
se ha dignado declarar al cuerpo de Carabineros, por su 
índole especial, excluido de las obligaciones impuestas en 
la citada resolución , objeto de la consulta.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. M inistro , lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos liños. Madrid 4 de 
Setiembre de 1855.=*El Oficial prim ero, Matías deCevallos.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERA LES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo prevenido en Real órden de 31 
de Marzo de 1852 expedida por el Ministerio de Fomento, 
tendrá efecto el 28 del actual á las doce del dia en la sala 
de Juntas el cuarto sorteo para la am ortización, que debe

hacerse en el presente año, de 470 acciones de carreteras 
de las emitidas en 1.° de Abril de 1850, por valor de 30 
millones de reales vellón, en virtud de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845.

Con arreglo á lo prevenido en la referida Real orden 
se verificará este sorteo por. medio de bolas, cada una de 
las cuales representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que por suerte cor
responda amortiz u* en el presente año, se verificará por la 
Tesorería de la Dirección de la Deuda.

Madrid 7 de Setiembre de 185o.=El Secretario, Angel 
F. de H eredia.=Y .’ B.°—El Director general Presidente, 
Ruviano.

La Junta ha acordado que el 20 del actual, á las doce 
del dia, se verifique en la Sala de la Presidencia el tercer 
sorteo para la am ortización, que debe hacerse en el pre
sente año, de 350 acciones de carreteras de las que exis
ten en circulación procedentes de la emisión que por 
valor de 80 millones de reales vellón se hizo en 1.° de 
Abril de 1850 en virtud do la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845. Este sorteo se 
hará , según costum bre, por medio de bolas, cada una de 
las cuales representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponda am ortizar en el presente año, se efectuará por 
la Tesorería de la Dirección de la Deuda.

Madrid 7 de Setiembre de I833.=EI Secretario, Angel 
Fernandez de Heredia.—Y.° B.°=*El Director general Pre
sidente , Ruviano.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 7 DE SETIEMBRE DE 1855.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

Existencia en caja j En efectivo.....................  61.770,283.. 4
62.668.783.. 4
19.678.328.. 2
6.568.382.. 7 

201.535,739. .24
32.329,540. .26

8.152.201.. 24 
25.477,762. .21

356.410,738.. 6

(Vini tul ................................ ...................................... .. 120.000,000
120.000,000

30.700.871.. 6
80.644.041.. 4

1.886.476.. 26
3.179.349.. 4

356.410,738.. 6

. , . ‘ " *  * En billetes.....................  898,500 i
hn  poder de comisionados........................................................
En obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1854 y 1855
En cartera: Efectos corrien tes.................................................
En efectos de la Deuda del Estado............. .................................................
En propiedades del Banco.................................... ................! ! .....................
En créditos vencidos y diversos, valuados e n . .

Billetes en circulación....................................................................................
Depósitos de todas clases...............................................................................
Cuentas corrientes..................................................... ......................................
D ividendos........................................................................................................

Madrid ¡ de Setiembre de 1855.— El Interventor general, Juan S torr.— V.° B."=*E1 G obernador, Santillan.

CUARTA SECCION.
TR IBU N A L ES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por Ja gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las É spañas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cum plim iento , sabed que hemos 
venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia, y por 
via de recurso pende ante el Tribunal Supremo Conten
cioso-ad ¿ni nistra ti v o , entre partes, de la una D. Juan 
Goucer y Marengo, Intendente m ilitar jubilado, vecino 
de esta c o rte , y el doctor D. Angel Ab >d de Santiago , su 
abogado defensor, y de la otra la Administración del Es
tado, defendida por mi Fiscal, sobre mejora de clasifica
ción de Goucer que se le hizo en Real órden de 16 de Di
ciembre de 1853 :

Visto :
\i s to  el expediente gubernativo sobre clasificación del 

mencionado G oucer, que con Real órden de 17 de Enero 
de 1854, autorizando la via contenciosa, se remitió al su
primido Consejo R eal, de cuyo expediente resulta:

Que D. Juan Goucer y Marengo entró á servir en el 
Cuerpo de cuenta y razón de artillería , y después conti
nuó sus servicios en el de Administración m ilitar:

Que por Real órden de 15 de Julio de 1839 fué nom 
brado Intendente militar de segunda clase, destinándole 
á la Intendencia del ejército del Centro, que se bailaba va
cante :

Que por otra de 15 de Enero de 1848 se le ascendió á 
Intendente militar de prim era clase ;

Y por Real órden de 17 de Octubre del mismo año se 
le declaró Intendente de ejército, en atención á que ha
bía desempeñado eu campaña el empleo, de Intendente 
m ilita ren  un  ejército de operaciones, pero sin que esta 
declaración pudiera tener aplicación mas que en el caso 
de cesantía ó jubilación del interesado :

Que en este concepto se le expidió Real título de In 
tendente de ejército, y después, hallándose de Intendente 
militar del distrito de Castilla la Nueva, solicitó y obtuvo 
su jubilación por Real órden de 1.° de Enero de 1853 
con el haber que por clasificación le correspondiese:

Que Goucer acudió al electo á la Junta de clases pa
sivas, y esta le reconoció 38 años y 12 dias de servicio, 
y señaló, sin pe;juicio de la resolución final de este asu n 
to, el haber de 28,800 rs. anuales, cuatro quintas partes 
de los 36,000 que disfrutaba como mayor sueldo señalado 
á su empleo de Intendente militar de prim era clase por 
la ley de presupuestos de 24 de Enero de 1851 y á que 
se refiere la Real órden y plantilla adjunta de 7 de Mayo 
siguiente, de la reorganización del Cuerpo adm inistrativo 
del ejército:

Que elevado el expediente á consulta del Ministerio de 
Hacienda por Real órden de 16 de Diciembre de 1853, 
expedida de conformidad con el dictamen de la Dirección 
general de lo Contencioso, se confirmó el acuerdo de la 
Ju n ta :

Visto el recurso que el Dr. Abad de Santiago interpuso 
ante el suprimido Consejo Real, solicitando se declarase á 
Goucer con derecho al haber de 40,000 r s . , cuatro quintas 
partes del sueldo de 50,000 asignado al empleo de In ten
dente de ejército, que le fue reconocido por la citada 
Real órden de 17 de Octubre de 1848:

Visto el escrito de mi Fiscal en dicho Consejo ex tin 
guido, pidiendo que se declarase subsistente la Real or
den de 16 de Diciembre de 1853:

Vistas las disposiciones generales que acerca de clases 
pasivas contiene la ley de 26 de Mayo de 1835, y espe
cialmente la 16, cuyo literal contexto dice asi: «Los suel
dos de jubilados y cesantes serán proporcionados á los 
que disfrutaron como empleados efectivos, y á los años de 
servicios, con sujeción á reglam ento, quedando desde 
luego abolidas las excepciones personales con la adopción 
de esta regla: »

Vista la disposición 26 de la ley referida , cuyo tenor 
es el siguiente : «Para graduar el haber de los jubilados 
en las clases civiles servirá de base el sueldo del mayor 
empleo que hayan desempeñado en propiedad con nom 
bram iento Real ó de las C ortes:»

Visto lo dispuesto en la instrucción sobre la Adminis
tración militar de 12 de Enero de 1824 y el Real decreto 
de 17 de Julio de 1837, por el cual se reformó el Cuerpo 
administrativo del ejército , estableciéndose cuatro clases 
de que debia componerse en lo sucesivo, á saber: «Inten
dentes m ilitares, Comisarios de G uerra , Oficiales de la 
Administración m ilitar y aspirantes;» con extinción de 
las antiguas de Intendentes de ejército y Comisarios o r
denadores :

Considerando que en 1839 no existia ya el antiguo 
empleo efectivo de Intendente de ejército , desconocido en 
las organizaciones de la Administración m ilitar de 12 de 
Enero de 1824 y 17 de Julio de 1837, y que D. Juan Gou

cer no desempeñó jamás el abolido empleo de Intendente 
de ejército, m percibióebsueldo que úute&ile su supre
sión tenia asignado dicho caigo :

Considerando que la pretensión del recurrente es con
traria al texto expreso de las disposiciones citadas, y al 
tenor y espíritu de la ley de 26 de Mayo de 1855, que con
cede á los empleados pasivos parte del mayor sueldo que 
disfrutaron en actividad, mas nunca un haber mayor que 
aquel, como Goucer solicita , sea cual fuese la suerte que 
haya cabido á sus compañeros, ántes de publicarse el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1849 , que fijó las reglas á 
que la Junta de clases pasivas habia de atenerse en sus 
disposiciones:

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrati- 
vo , en sesión á que asistieron D Manuel María Jurado, 
Presidente accidental; 1). Francisco Tames H evia, I). Pas
cual Fernandez Baeza, D. Juan Becerra , D. José Bulnes y 
Solera, D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin JoséSaave- 
dra y D. Santiago Aguiar y Mella; j

Vengo en desestimar el recurso interpuesto por D. Juan 
Goucer y Marengo contra lo resuelto en Real órden de 16 
de Diciembre de 1853, y en m andar que esta sea cum pli
da y ejecutada como e n  ella se contiene.

Dado en San Lorenzo á doce de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y einco.=Está rubricado de la Real 
m an o —El Ministro de la Gobernación, Julián de íluelves.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administralivo 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia pú
blica el Tribunal pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédula de 
Ugier, y  se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1855.=Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JU N T A S , D E PEN DENCIA S V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu rar , y que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo ...........................   15
Muertos de los anteriorm ente in v a d id o s   3 <
ídem de los invadidos en este di *..........................  7 1
Curados......................................................    . . .  13

Tielme >\

Muertos. .................................... . ....................................  2
Curados...............................................................................  3

Ar ganda.

Invadidos.................................. *.......................................  1
Curados................................................................   2

Akobendas.

Invadidos...................................................   3
Curados..............................................................    1

Guadarrama.

Invadidos.....................   :   2
Muertos de los anteriorm ente invadidos...................  1
Curados....................................................................   4

Getafe.

Invadidos...............................................................   6
Muertos de los anteriorm ente invad idos.................  2
Curados................................................................    7

San Sebastian de los Reyes.

Invadidos  . ..........................    6
Muertos  ..........   3
Curados................................................................................ 13

Alcalá de Henares.

Curados.............................    3

Barajas.

Invadidos............................................................................  6
Muertos...............................................*.........   3
Curados...........................................................................  1

Torrejón de Ardoz.

Invadidos.........................      1

Meco.
l a v á d id o s .   ...............   , . :  . .   ..................................    1 •
Muertos..............................................    ' 4

En los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 9 de Setiem
bre de 1855.==Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS.

Existencia 
, 

anterior.

Entrados. 
¡

A
ltas........

Fallecidos.

j 
Existencia 

!| 
actual...

G
raves. ..

1 
M

énos gra
ves ........

Hombres................... 19 2 5 1 15 7 8

M ujeres..................... 13 5 3 1 14 7 7

T otal............. 32 7 8 2 29 14 15

Madrid 9 de Setiembre de 1855.=«El Presidente, Va
lentín Ferraz.
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SEX TA  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Agosto próximo pasado ha prestado el 

Monte 1.095,470 rs. á 3,786 personas: en tre  estas figu

ran  1,997 por cantidades desdo 10 á 100 rs. vn .E n  el m is
mo se han desempeñado 3,511 partidas, y se ha reinte
grado su Tesorería de 1.055,060 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han  
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 y  
31 del mismo por exceso del precio de sus tasas en 2,674 
reales, cuya suma queda á disposición de sus dueños p -  
espacio de diez años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Agosto del año próximo 
pasado de 1854, se venderán en pública subasta en los 
dias 28 y 29 de este mes: los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desem peñarse ó reno
varse hasta el 21 del actual.

Las operaciones del Monte son diarias, menos en los 
dias festivos: empeño de nueve á once; desempeño de 
once á u n a , y desde esta hora á las dos el renuevo, pa
gando el 1 por 100 por derecho de renovación.

Madrid 9 de Setiembre de 1855.

C A JA  DE A H O R R O S DE MADRID.

Domingo 8 de Setiembre de 1855.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
862 individuos, de los cuales los 16
h an  sido nuevos im ponentes...................... 50,563

Se han  devuelto, á solicitud de 43 interesados. 32,822., 9

El Director de semana,
José María Perez.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
la villa de Dicastillo (en Navarra) cuya asignación consis
te en 1,450 rs. vn. anuales, se anuncia al público á fin de 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes ante 
dicho A yuntam iento , dentro del térm ino de 30 dias.

Pamplona 5 de Setiembre de 1855—P. I. del G. El Se
cretario, Francisco de Borja de Yidarte.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Celestino Baeza , Alcalde prim ero constitucional de 
esta ciudad de Segovia.

Habiéndose sado á pública subasta los pastos de invier
no veranadero y agostadero de la dehesa de la Alcudia, 
han  quedado rematados en las cantidades siguientes:

Quintos.

Sisonera.................................................. 14,50 0
G uijarro..............................    19,500
Pingano alto y  G uzmanilla.............  25,050
La Cruz.:''.. . . .  7............. ................ .... 3&,ooo
Pingano bajo......................................... 15,100
R io ..........................................................  12,300
P izarro .................................................  11,600

Si alguna persona quiere hacer mejora en diezmo, el 
en virtud de lo dispuesto en la Real órden de 14 de Junio 
de 1855, por lo cual se recom iéndala  observancia del 
Real decreto de 23 de Mayo de 4845 en sus artículos 102 
á 109 , acuda que se le adm itirá; teniendo entendido que 
para que el que corresponde está s ñalado el martes 4 de 
Setiembre próximo y hora de las diez de su m añana en 
las Casas consistoriales.

Segovia y Agosto 28 de 1855.=Celestino B aeza.^C asi
miro Leonor. 2884—1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

Habiendo cesado las causas por las que el Ayunta
miento constitucional de esta ciudad suspendió cele
b rar en su dia la feria de costumbre de la num ia, ha 
acordado que aquella tenga lugar del 30 de Setiembre al 
3 de Octubre próximos.

Calatayud 27 de Agosto de 4855.==El P residente, Sal
vador V endez.=El Secretario, Antonio Pinilla. 2896—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BORBOTO.

La Secretaría de Ayuntamiento de este lugar ha que
dado vacante por fallecimiento del que la obtenía, cuya 
dotación consiste en 1,500 rs. an u a le s , satisfechos de los 
fondos com unes; los que aspiren á dicho cometido pre
sentarán solicitudes, francas de po rte , en esta Alcaldía, 
dentro de un m es, contado desde el dia que aparezca in 
serto el presente en el Boletín oficial de la provincia y  en 
la Gaceta de M adrid , pasado el citado plazo se procederá á 
su provisión.

. Borboto 30 de Agosto de 1855.=*=Por el A lcalde, Carlos 
Marco, Secretario interino.

SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE COLMENAR.

Hallándose vacante una plaza de alguacil en este juz
gado , y debiendo proveerse con arreglo á lo pieveivido en 
el ai t. *30 de la Real órden de 30 de Octubre de 1852 , se 
anuncia al público, según lo acordado por decreto de hoy 
por S. S. el Sr. Juez de pi imera instancia, para que los as
pirantes á la misma que reúnan los requisitos que se ex 
presan en la citada Reál órden, presenten, dentro del tér
m ino de 40 dias, sus instancias documentadas en esta Se
cretaría ; en la inteligencia de que trascurrido se proce
derá por S. S. á nom brar al que resulte ser mas mer ecedor.

Colmenar 1.° de Setiembre de 1855 — El escribano se
cretario del juzgado, José G utiérrez Guisao.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Acordada por la Dirección general de .Rentas estanca
das la supresión del Alfolí déla  Higueia , se ha constituido 
en esta capital un  depósito de la sal medicinal conocida 
con aquel nom bre , y se vende en los almacenes de la Ha
cienda pública á precio de 10 rs. arroba y 14 mrs. la li
bra.

Albacete 7 de Setiembre de 1855 —José María de Azúa.

V E N T A  DE B IE N E S  NACIO NA LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. |

MADRID.

En virtud providencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: |

Subasta para el dia 8 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta corte i 
ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Vicente Sebas
tian García y escribanía de ü. Bernardo Diaz de Anloñana.

Beneficencia.

Número 12 del registro.—Una casa sita en la calle de 
Cabestreros de esta corte, señalada con el núm. 9 antiguo,
12 moderno de la manzana 66 , que perteneció al Ilosp i- . 
tal general de la misma. Su línea de fachada mide 24 pies 
58 céntim os; la medianería de la derecha 76 pies 8 cénti-



m os; la m edianería de la izquierda los mismos 76 píes 8 
cén tim os, y la del testero, que es la que cierra el sitio, 
con 24 pies*91 céntim os, cuyo perím etro , terminado co
mo queda expresado, forma un trapecio q u e , medido 
geom étricam ente, comprende de superficie 1,883 pies 50 
céntimos. Consta de planta baja con un cuarto exterior y 
otro mas pequeño in terior , patio y  portal con dos escale
ras , una que conduce á un  cuarto principal exterior , y 
la otra en el patio para dos pequeños cuartos principales 
in te rio re s ; su construcción es a n tig u a , y se encuentra 
bastante deteriorada, consistiendo en vaciado de zanjas 
para los cimientos , macizadas de piedras de varias clases 
y ladrillo, y el resto de su fachada y de algunas traviesas 
y medianerías , son de m anipostería, cascote y tierra , y 
el resto casi como los tabiques sencillos , son todos en tra 
mados y tabicados á su grueso correspondiente con casco
te , ladrillo , adobe y guarnecido con y eso : suelos forja
dos á bovedilla, solados con rasilla y  baldosa; arm aduras 
tabladas y tejadas convenientem ente; puertas y ventanas 
de distintas clases , de carpintería y vidrieras con sus vi
drios, todo con sus herrajes; fogones , campanas y caño
nes de chimenea para la salida de los hum os en algunos 
cuarto s; común , bajadas y atarjeas que conducen al pozo 
de aguas in m u n d as; pozo de aguas claras situado en el 
patio": empedrado el patio, y  el portal enlosado de piedra 
berroqueña, jam bas, dintel y  batiente en la puerta de 
en trad a , con lo demas que en  sí con tiene ; tasada en 
41,437 rs. v n . , v capitalizada por la re n ta d a  2,04$ rs. que 
produce en 45,900 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de

4.000 rs ., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
ren  otras se indem nizará al comprador.

Núm. 16 del reg is tro —Una casa, sita en la Carrera de 
San Francisco de esta corte, señalada con los núm eros 3 
antiguo, 14 m oderno, de la manzana 122, que perteneció 
la Hospital general de la misma. Su línea de fachada mide 
29 pies 50 céntim os; la medianería de la derecha se in te r
na prim eram ente con una línea de 63 pies 50 céntimos, en 
cuyo punto forma un ángulo recto en trante con otra que 
ensancha el sitio 19 pies 75 céntimos; en este extremo se 
in terna  nuevam ente al fondo hasta encontrar á la del tes
tero con 35 pies 25 céntimos de línea; la medianería de la 
izquierda forma ángulo recto con la fachada, y se in terna 
con una sola línea que mide 97 pies 5& céntim os, hasta 
encontrar á la del testero, que es la que cierra el sitio, 
con 46 pies 50 céntimos, cuyo perím etro, terminado se
gún queda expresado con sujeción á los ángulos que for
m an el encuentro de unas líneas con otras, resulta un  
exágono irre g u la r , que medido geom étricam ente, com
prende de superficie 3,423 pies 62 céntimos. Consta de 
planta de sótanos , baja , p rinc ipa l, segunda interior y de 
bohardillas, distribuida la prim era en varios sótanos y si
biles; la planta baja se compone de un  cuarto exterior, 
patio y varias habitaciones in teriores, portal y escalera 
que conduce al principal, distribuido en un solo cuarto 
con dos escaleras in teriores, una que va al piso bajo y 
otra á dos pequeños cuartos segundos interiores y boardi
llas, y últimamente otro piso segundo aboardillado en las 
prim eras crugías. Su construcción es antigua , y consiste 
en lo su b te rráneo , en el vaciado de cuevas , sibiles y zan
ja s , compuesta la prim era con cítaras de maniposte
ría y  lad rillo , y cubiertas con tedios forjados á bove
dillas, y las segundas macizadas con manipostería, so
b re  cuyos cimientos continúan sus fábricas con igual 
construcción , en el zócalo de la fachada , y el resto de la 
fábrica m ista; las medianerías y  traviesas, unas son de 
tierra y ladrillo, y la mayor parte , como asimismo los ta
biques sencillos, son de fábrica entram ada y tabicadas á 
su grueso correspondiente con cascote, adobe y ladri
llo , y guarnecido con yeso; suelos forjados á bovedilla, 
y algunos á cielo raso enlistonado, solados sus pavimentos 
con rasilla y baldosa; arm aduras tabladas y tejadas con
venientem ente , cornisa de fábrica en la fachada, y alero 
ordinario de madera en el patio con canalones, bajadas y 
vertederos de hoja de lata ; puertas, ventanas y vidrieras 
de distintas clases, de carpintería de taller, y vidrios en 
las últim as, todo con sus correspondientes herrajes; bal
cones y rejas de fierro en los huecos interiores y exterio
res , fogones, campanas y cañones de chim enea para las 
salidas de los humos en sus respectivas cocinas; comunes, 
bajadas y atargeas que conducen las aguas inm undas á la 
general; empedrado de portal y  patio; jam bas, dintel y 
batiente de piedra berroqueña "en la puerta del portal; 
pozo de aguas claras sin vestir, situado en el patio, y lo
sas de acera en su línea de fachada, con lo demas que en 
sí contiene; tasada en 109,575 rs. vn., y capitalizada por 
la renta de 5,680 rs. que produce en 127,000 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admiíiráiUposturas que no cubran dicha can
tidad.

Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de
4.000 rs. al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo-aparecie
sen otras, se indem nizará al comprador.

Núm. 29 del reg istro—Una casa en la calle de las In 
fantas de esta corte, señalada con el núm. 26 moderno, 
17 antiguo, de la manzana 301, que perteneció al Hospital 
general de la misma: su línea de fachada mide 31 pies, 
la m edianería de la derecha 87J4, la de la izquierda 
88%, y finalmente la del testero que cierra el sitio mide 
30% pies. Estas cuatro líneas forman un  cuadrilátero ir
regular que comprende una superficie de 2,709 pies cua
drados. Consta de un  pequeño sibil, planta baja, p rinci
pal, segunda y boardillas, distribuidas la baja en portal, 
tiendas y habitaciones in terio res, y la principal y segun
da, cada una de ellas en una sola habitación. Su material 
construcción consiste en vaciados y macizados de zanjas 
de cim ientos, vaciado del sibil revestido de fáb rica , can
tería en la fachada, fábricas de ladrillo en la misma y en 
otros puntos, entramados de diferentes marcos, tapiales 
de tierra, suelos forjados á bovedilla y cielo raso , solados 
de rasilla y baldosa com ún, tabicados, guarnecidos y 
blanqueos, tabiques divisorios, arm adura tablada y tejada, 
alero común con canalones y vertederos de plomo, esca
lera de ida y vuelta, carpintería de taller en puertas, ven
tanas y vidrieras con sus vidrios y herrajes correspon
dientes , revoco y pintado exterior é in te rio r, fierro en 
rejas y balcones , patio empedrado , pozo de aguas claras 
con brocal de piedra, obras de policía, y las demás par
tes que constituyen esta finca: tasada en 226,142 rs. vn., 
y capitalizada por la renta de 7,287 rs. que produce en 
163,957 rs. 17 m rs .; y ascendiendo su tasación á la ex
presada cantidad de 226,142 rs. v n . , se saca á subasta por 
esta suma.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
Notas 1.a Esta finca se halla gravada con un  capital 

de 4,000 r s . , al 3 por 100 anua l, por alumbrado y sere
no, única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apare
ciesen otras, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización , á saber :

Diez por ciento al contado.
E n cada uno de los dos primeros años siguien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

100.
Y en cada uno de ios 10 años restan tes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará el interés m áx i
mo de o por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

11UELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la tarde ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Alberto Santias y escribanía de D. Miguel García Noble- 
jas , en las Gasas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 7 del inv en ta rio —Una suerte de tierra de 14 fa
negas y 3 almudes , ai sitio de la Media Legua, que lleva 
en arrendam iento D. Rafael Carrion en 8 fanegas y 6 ce
lemines de trigo por cada año, perteneciente "al hospital 
de Caridad de esta cap ita l, y linda al N. con tierra  de Ma
nuel Calera; al S. con olivar "de Doña Dolores la Fuente; al 
E. con camino de la R ib e ra ,y  al O. con tierra de los he
rederos de D. José María López y procedencia expresada: 
capitalizada está finca en 6,426 r s . , y apreciada en 11,400, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No "se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de pose>ion serán de cuenta del rem atante.

Huelva 31 de Agosto de 1855.=  Gerónimo Martin.

CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción de

31 del m ism o, sesucan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Octubre de 1855 , ante el Se
ñor Juez de prim era instancia D. Miguel Jóven de Salas 
y escribano D. José García Yarela, que tendrá efecto 
ele doce á  una de la  tarde en  las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Número 6 del inven tario .= U na parte de la heredad de 
tierras, que en térm ino de esta ciudad se conoce y marca 
en el inventario con el título de Rio Moscas, pertenecien
te al Cabildo catedral de esta santa ig lesia , la cual labra 
Isac Miranzo, pagando por ella para el dia 15 de Agosto 
de cada año, 58 "fanegas, 4 celemines de trigo bueno, que 
valorado á 31 rs. fanega con arreglo al decenio aprobado 
por el Sr. Gobernador, y  unidos 151 rs. 22 mrs. vn. de 
los pastos , componen u n  total de 1,959 rs. 33 m rs ., que 
capitalizados con arreglo á instrucción, deducido el 10 por 
100, asciende esta parte de heredad á 35,279 rs. 16 ma
ravedís vellón, por cuya cantidad sale á sqbasta.

Núm. 6 del in v en ta rio — Otra parte de la misma here
dad , que labra José Carias, y paga para eü i 5 de Agosto de 
cada año Ají fanegas, 8 colediines efe trigo ¡buen© , que va
lorado á 31 rs. fanega con arreglo al decenio aprobado por 
el Sr. G obernador, y  unidos 43 rs. 12 m ri. de los paslos, 
hace u n  total de 560 r s . , que [capitalizados con ^arreglo á 
in s trucc ión , deducido ai 10 por 400 ; asciende esta parle 
de  la heredad á 10,080 rs., por cuya cantidad  sé saca á  
subasta,

Núm. 6 del inventario.—Otra parte de la misma heredad, 
que lábra Tomás T orrijos, y  paga para el dia 15 de Agos
to de cada año 25 fanegas de trigo , que valorado á 31 rea
les fanega con arreglo al decenio aprobado por el Sr. Go
bernador, y unidos 65 rs. de los pastos, componen un to
tal de 840 rs ., que capitalizados con ¡arreglo á instrucción, 
deducido el 10 por 100, asciende esta parte d é la  heredad 
á 15,120 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 7 del inventario.— Una heredad de tie rra s, titula
da la Grillera , térm ino de esta c iudad , que perteneció al 
Cabildo catedral de esta santa iglesia, por la que pagan 
Valentín Perez Montero y compañeros 600 rs en metáli
co p a ra« l dia 15 de Agosto de cada año , y capitalizados 
con arreglo á in s trucc ión , deducido el 10 por 100 , ascien
de á 10,800 , por cuya cantidad sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aque
lla.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública ; pero si apareciesen se indem nizará ai com
prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cuenca 31 de Agosto de 1855 .=E l Comisionado de ven
tas, Plácido Antonio Martínez Falero.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1 de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bienes 
nacionales se suspende la subasta anunciada para el dia 
10 del corriente de las 19 fanegas de tierra y una casa en 
clavadas en el térm ino de Barbadillo, provincia de Sala
manca , núm. 9 del inventario , procedentes de la Real 
capilla de San Márcos, bajo el tipo de 17,964 rs. vn. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los Imitadores.

Por acuerdo déla Dirección general de ventas de Bie
nes nacionales se suspende la subasta de varias tierras en 
término de Palacios del Arzobispo, procedentes de la 
Real capilla de San M árcos, de la ciudad de Salamanca, 
número 11 del inventario , anunciadas para el 10 del cor
riente, bajo el tipo de 19,656 rs. Lo que se anuncia para 
conocimiento de los licitadores..

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
10 del corriente de las tierras procedentes de la Real ca
pilla de San Marcos de la ciudad de Salamanca, capitali
zas en  15,858 rs. Lo que se anuncia para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 7 de Setiembre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 

dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en ios dias y horas que se citan.

Madrid 8 de Setiembre de 1855.=El Comisionado p rin 
cipal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Pedro Vicente de Á zcáraíe, abogado decano de esta 
ciudad, y como td  Juez in terino  de prim era instancia de 
la misma por haber sido promovido el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente á su inserción en 
la Gacela del Gobierno, á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en 
la villa de Al monte por D. Francisco de Cabrera Diez de 
Falencia y D. Fabian , su herm ano , con el fin de que en 
el insinuado térm ino compás ezcan en este juzgado por sí 
ó por medio de procurador autorizado en forma á dedu
cir la acción que tengan por conveniente en los autos que 
se siguen en este juzgado, promovidos por D. Diego G ar- 
cigonzalez Diez de Patencia, vecino de Sevilla , sobre de
claración en propiedad de los mencionados b ienes; bien 
entendido que de no efectuarlo asi les parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Moguer á 8 de Junio de 1855.=  
Pedro Vicente de Azcárate, Por su m andado, José Joa
quín  Rasco. 2941

D. Pedro Vicente de Azcárate, abogado de los Tribuna- 
lesnacionales, y Juez interino de prim era instancia de este 
partido por cesantía del propietario &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por el térm i
no de 30 dias primeros siguientes al de la publicación en 
la Gaceta nacional á los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía fundada en la p a r
roquial de esta ciudad por José Diaz y Francisca Gómez 
su m ujer, y agregación á ella hecha por Pedro Ignacio 
y Felipe Diaz, para que en el término referido se p re
senten en este juzgado y escribanía del actuario á usar 
del que crean asistirle en el expediente instruido á ins
tancia de D. Agustín Diaz y C. de esta' vecindad, n ie 
tos de dichos fundadores, sobre declaración en propiedad 
de aquellos; bajo apercibim iento que pasado, se procede
rá á didia declaración, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Moquer 27 de Junio de 1855,=Pedro Vicente de Azcá
rate.—-Por su m andado, José Joaquín Rasco. 2942

D. Víctor Dulce , Juez letrado de prim era instancia de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente é insiguiendo lo dispuesto con auto 
de 30 de Julio próximo pasado en  méritos de la instancia 
presentada por el apoderado de D. Francisco de Cuirana 
Viader , hacendado y vecino de esta capital, sobre adju
dicación de los bienes y rentas de la causa pia fundada 
por el Reverendo D. Raimundo R os, presbítero de la villa 
de Lloret de Mar , para auxiliar á los jóvenes que se de
dicasen á carrera literaria y colocar doncellas en m atri
monio nacidos y nacederos de Doña María Ros, sobrina 
del fundador, y consorte del ilustre D. Salvador Ros y 
Cuirana , y de sus herederos y sucesores por recta línea, 
con exclusión de los hijos é hijas de los hermanos y her
manas segrí ndo-gé ni tos, se citan y emplazan á todas 
y cualesquiera personas que se crean con derecho á 
la adjudicación de las rentas de la expresada causa pia, 
para que dentro el preciso térm ino de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este despacho, 
comparezcan, en este juzgado y escribanía del infrascrito, 
á deducir y alegar lo que 'tengan  por conveniente; en la 
inteligencia que espirado dicho término se procederá á lo 
que en derecho haya lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de la ciudad 
de Gerona á 1.° de Agosto de 1855.—Víctor Dulce. =  Por 
su m andado, José Soler.

D. Luis de A ngulo , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido , de que el in 
frascrito escribano da fe &c. *

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Valentín 
P o n s t, capataz que ha sido en el establecimiento penal 
de esta ciudad , cuyo paradero se ignora , para que en el 
térm ino de 30 dias se presente en este juzgado á prestar 
declaración en causa criminal.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Setiembre de 1855 — 
Luis de Angulo.=dPor mandado de S. S., Mariano Martin.

D. Bernardo Miguel y  T orregrosa, Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Villena y su partido &c.

Por este edicto se c ita , llama y emplaza con término 
de 30 dias á los que se crean tener derecho á los bienes 
que dotan la capellanía colativa fundada por Josefa Mora
les en la parroquia de Santiago de esta c iudad , bajo la 
invocación de Jesús Nazareno, para que deduzcan en este 
juzgado dentro de dicho término, por la escribanía del 
re frendatario ; parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar , pues asi lo tengo mandado en los autos á ins
tancia de Josefa María Morales , viuda de José Amorós, de 
esta naturaleza y vecindad , sobre declaración de propie
dad de los expresados bienes.

Dado y firm adoeu YiRena á 19 de Junio de 185o.=Ber- 
nardo Miguel.—Por su mandado . Sebastian García. 2948

Doctor D. Manuel Perez y piego, Juez de prim era ins
tancia del distrité tfel Mediodfe de ééta corte*

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pre
gón y edicto, y término de nueve dias, á Manuel M in- 
guez y Julio López, para que en el mismo comparezcan 
en este juzgado de mi cargo á responder á los que les r e 
sultan en la causa que se les sigue por m uerte á Andrés 
Oliver y Valls; en la inteligencia que de no presentarse 
se seguirá en su rebeldía, entendiéndose con los estrados 
en su nom bre, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 1855.=M amerto 
Perez y D iego.^Por mandado de S. S. , Pedro López.

2959

D. Evaristo López , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Gastellote, y su partido judicial &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por prim er 
edicto y pregón á Pascual Julve y C ontel, natural y veci
no de Zorita , Matías Quilez y Serrano, que lo es de Mon- 
talban , y José Moles y Mateo , de Molinos , reos ausentes, 
contra quienes estoy procediendo crim inalm ente sobre 
haberse fugado de las cárceles nacionales de esta cabeza 
de partido en la manaría del dia 17 de Julio próximo pa
sado , para que dentro de nueve dias , contados desde la 
publicación ó inserción de este edicto en la Gaceta se p re
senten en las referidas cárceles (de rejas adentro); pues si 
asi lo h icieren se les oirá y guardará justicia en lo que la 
tuv ieren , y pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lu g a r, sustanciándose la causa 
en estrados hasta sentencia definitiva.

\  para que llegue á su noticia, é ignorancia alegar no 
p u ed an , se m anda insertar el presente eu la Gaceta de 
Madrid.

Dado en la villa de Casíellote á 27 de Agosto de 1855— 
Evaristo Lopez.=Por su mandado. Juan Fernandez García.

2960

D. Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia del par
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista 
Oteiza, vecino que ha sido de esta c iu d ad , para que en 
el preciso térm ino de 30 dias , á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este juzgado á responder v 
defenderse de los cargos que le resultan de la causa c ri
minal que se sigue en este juzgado sobre los desórdenes 
ocurridos en esta ciudad en las noches del 5 y 6 del pre
sente m es; apercibido que de no hacerlo, trascurrido di
cho térm ino , se declarará contumaz y rebelde, continuán
dose las actuaciones por su ausencia y rebeldía con los 
estrados del T ribunal, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en San Sebastian á 30 de Agosto de 1855.=M a- 
nuel O stolaza.=Por su mandado , Joaquín Elósagui, 2963
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RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

El estado de los negocios despachados por el T ribunal 
Supremo C ontencioso-adm inistrativo , publicado en la 
Gaceta del dia 8 , re refiere únicam ente á los meses de 
Julio y Agosto, ó sea al período de vacaciones.

Lista de los que han sido elegidos Comandantes y co
ronel de los batallones y escuadrones de la Milicia Na
cional de esta M. II. Villa.

Primer batallón de linea. — Comandante p rim ero , Don 
Luciano M urrieta.—Idem segundo, D. Marcelino Luna.

Segundo batallón.—Comandante prim ero , D. Salvador 
Yaldés.—Idem segundo, D. José Eugenio Sobrado.

Tercer batallón. — Comandante primero , Excmo. Señor 
D. Leopoldo O’D onnell.— Idem segundo, D. Marcelino 
Trabadillo.

Cuarto batallón.—Comandante prim ero, Excmo. Señor 
D. Gonzalo de Cárdenas. — Idem segundo , D. Fernando 
Hidalgo Saavedra.

Quinto batallón.—Comandante p rim ero , Excmo. Señor 
D. Pascual Madoz.—Idem segundo, D. José Fernandez 
Escauriaza,

Sexto batallan.—Comandante p rim ero , Excmo, Señor 
D. Cipriano Montesino.— Idem segundo, D. Manuel Diaz 
Guijarro.

Sétimo batallón.—Comandante prim ero , D. León Gar
cía Villareal.—Idem segundo, D. J. Antonio Iranzo.

Octavo batallón.—Comandante primero , D. Gregorio 
Ucelay.—Idem segundo, D. José Iruegas.

Primero de artillería.—Comandante p rim ero , D. P e
dro Calvo Asensio.—Idem segundo, D. Juan Ramón 
Quijano.

Segundo de artillería.—Comandante prim ero , suspen
so.—Idem segundo , idem.

Primero cíe ligeros.—Comandante prim ero , D. Miguel 
Rollo y Roca.—Idem segundo , D. José García Cacliena.

Segundo de ligeros.—Comandante prim ero , D. José Ma
ría Camacho.—ídem segundo, D. Estéban Lujan.

Tercero de ligeros.—Comandante prim ero, D. Angel 
Esain.—Idem segundo, D. Trinidad Sicilia.

Cuarto de ligeros.—Comandante prim ero, Excmo Se
ñor D. Luis Sagasti.—Idem segundo, D. Vicente Rodríguez.

Caballería.—Coronel, Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria.—Teniente C oronel. F.xemo. Sr. Marones de Pernios

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noch8 del do
mingo 9 de Setiem bre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias V ascongadas, N avarra , V a -  
lladolid , C iudad-R eal, S ev illa , C órdoba, B urgos, Valencia, 
Zaragoza y  Cádiz.

Guadalajara 9 de Setiem bre á las tres de la tard e .— E l 
Secretario del Gobierno civ il al Excm o. Sr. M inistro de la Go
bernación.— Por parte del A lcalde de Sayaton se acaba do sa
ber que a y e r , poco después de las tres de la tarde, fueron al
canzados los n u eve  rebeldes por 17 guardias c iv iles  del pu es
to de A lc a lá , mandados por el Teniente D. Juan Rabadan, 
quien los derrotó m atando cu a tr o , cogiendo dos g ravem en te  
heridos, y  salvándose los tres restantes pasando el Tajo á 
nado. Los N acionales del otro lado del Tajo perseguían á los 
tres fu gitivos.

B A L E A R E S -— Palma í  de Setiembre.—El día 2 del ac
tual llegó á este puerto, en el vapor-correo, el Excelentísimo 
Sr. D. Narciso de Ametller, Capitán General de estas Islas, 
quedando en el mismo dia encargado del mando superior 
m ilitar del distrito. Ha sido alojado en el castillo de San 
Cárlos m éintras dure la observación á que están sujetas 
las procedencias de Barcelona con arreglo á las disposi
ciones sanitarias últim am ente acordadas. La población 
entera se ha apresurado á ofrecer á S. E. sus respetos, de
mostrando asi el aprecio y consideración que le merecen 
los honrosos antecedentes y brillantes cualidades de tan 
distinguido General.

El pacífico carácter de estos habitantes y su acreditado 
respeto á las Autoridades , hace innecesario consignar 
que la tranquilidad pública continúa inalterable en toda 
la provincia. El estado sanitario es completamente satis
factorio : no ha sufrido menoscabo hasta el dia n i por los 
excesivos calores que experimentamos, ni por los peligros 
que ofrece la existencia del cólera en todos los puertos 
del litoral español y en algunos de Francia é Italia con los 
cuales estamos en frecuente y  directa comunicación. 
Gracias por ello á las oportunas y acertadas medidas de 
la dignísima Autoridad superior civil y Junta provincial 
de Sanidad.

Las suscriciones voluntarias á la emisión de billetes 
del Tesoro en esta provincia llega ya á la considerable 
suma de tres millones cincuenta y tantos mil reales ; es 
muy probable que en los 15 dias de próroga que á este 
efecto se han  concedido, se complete el cupo señalado á 
estas Islas, utilizando asi las ventajas que ofrece el pago 
voluntario.

El domingo anterior tuvo efecto la elección de Oficia
les en las compañías de la Milicia Nacional que con a rre 
glo á la ley debían renovarse. En este acto reinó la ma
yor cordialidad én tre lo s individuos que componen aque
lla benemérita institución , recayendo la elección en per
sonas que por sus honrosos antecedentes y su adhesión al 
actual orden de cosas continuarán , como"sus úfenos an 
tecesores , siendo una garantía cierta de órden^y de li
bertad. [Del corresponsal de la Gaceta.)

B a r c e l o n a  o ae ^etiemore— Qmnce millones ocho
cientos mil reales son los que hasta el dia hay recogidos 
para cubrir el anticipo voluntario de 230 millones. "Poca 
es la cantidad que falta recaudar para cubrir el cupo, y 
es de esperar que se ap resu rarán  los contribuyentes á sa
tisfacer sus cuotas en los dias que folian hasta el 15 del 
corrienfe, que será cuando term inará la próroga que se 
ha servido conceder nuevam ente el Gobierno de S. M.

— Nuestras correspondencias de la montana vienen hoy 
desprovistas de ínteres. N ad ase  sabe de los Trisianys 
que M ñ  TUBlte á desaparecer, dispersándose acaso des
pués de haber dado el golpe en  Balsareny , de que ayer 
dimos cuenta. (Corona de Aragón.)

M ÁLAGA G de Setiembre.—  El estado sanitario de esta 
capital sigue con leve diferencia en el mismo grado que 
los dias anteriores. Aunque el núm ero de defunciones ex
cede algo de las que de ordinario ocurren en completa sa
lud , son muy raros los casos que se verifican de la enfer
medad del cólera. De ocho que tuvieron lugar aver, solo 
dos fueron procedentes de dicha enfermedad. Hoy hasta 
las nueve de la noche han fallecido diez, y entre ellos siete 
niños.

El nuevo Gobernador militar de esta provincia, Sr. Mol- 
tó , ha llegado hoy á esta capital y tomado posesión de su 
destino. (Del corresponsal de la Gaceta.)

O RENSE 6 de Setiembre. — Continuamos disfrutando 
completa tranquilidad. En los pueblos que en esta provin
cia han sido atacados del cólera se están poniendo en eje
cución las precauciones sanitarias mas convenientes por 
la comisión m andada por este gobierno para recorrerlos.

El pensamiento de salir á visitar la provincia que di
cho Jefe tenía, lo ha detenido porque, amenazada la capital 
y atacados diversos pueblos muy distantes entre s í , no ha 
creído prudente abandonar su posición central para poder 
acudir á la vez á todas partes con los remedios oportunos.

Por medio del Boletín oficial ha recordado á los Alcal
des, Juntas de sanidad y demas encargados de cuidar por 
la conservación de la salud pública , cuantas disposiciones 
rigen sobre el particu lar, y les ha comunicado prevencio
nes term inantes para que se observen en toda la provincia 
las medidas higiénicas que tan recomendadas les están.

El anticipo voluntario está obteniendo en esta p rov in - 
vincia u n  resultado m uy satisfactorio. Hasta el dia se ha 
recaudado la suma de 545,605 rs. , dos terceras partes del 
cupo que le ha correspondido. Este resultado es tanto mas 
maravilloso si se atiende al estado miserable en que se ha
lla este país por efecto de las pérdidas anteriores de sus 
cosechas, y mas principalm ente en el a c tu a l, en que la 
del vino, que es la mas im portante , puede asegurarse sin 
temor de ser desmentido que la mayor parte de los cose
cheros no recolectarán lo bastante a sufragar los gastos de 
labor y demas.

Este Gobernador , ocupado incesantem ente en benefi
cio de la provincia , ha llevado á la Diputación provincial 
el proyecto de reducir los Ayuntamientos rurales de la 
misma, y esta corporación lo ha aceptado, porque no pue
de desconocer que es una mejora reclamada por la opinión 
pública , atendiendo á las condiciones especiales que tiene 
la población en este país.

Asimismo lo comprendió la Junta salvadora de la r e 
volución de Julio. (Id.)

TER U EL 6 de Setiembre.—  La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que s ig u e :
Existían según parte a n te r io r, 920.
Invadidos desde el parte an terior , 650.
Curados desde el parte a n te r io r, 560.
Fallecidos desde el parte anterior , 208.
Quedan existentes en este dia, 890. (Id).

TOLEDO 8 de Setiembre. — La villa de Tembleque aca
ba de sufrir los estragos de una espantosa nube que des
cargó en ella el dia 30 de Agosto último. A las dos de la 
tarde arrojó tal diluvio sobre la población, que instantá
neamente se anegaron la mayor parte de sus calles y ca
sas , hundiéndose muchas de estas , y hallándose o tra s , lo 
mismo que la iglesia, en el mas lastimoso estado. Las huer
tas han sido destruidas por la piedra, causándose asi la 
desgracia de infinitas fam ilias, que á la vez han perdido 
con ía inundación sus casas, sus ropas y la esperanza de 
encontrar el remedio de tan dolorosa calamidad. La situa
ción del pueblo es triste cuanto darse puede, porque 
sus moradores , cuyo espíritu estaba ya abatido honda
mente con los estragos del cólera , apénas hallan hoy con
suelo al ver perdidas sus fortunas. Al mismo tiempo el des
arrollo de la epidemia les arrebata algún objeto querido, y 
es de tem er que se recrudezca con intensidad , porque el 
pueblo se encuentra rodeado de inm ensas lagunas que ex
halan miasmas insalubres, y que como ocurrió en el p ri
mer año del presente sig lo , pudiera acaso producir una 
descomposición com pleta, que ocasionase víctimas sin 
cuento.

Para rem ediar en lo posible tantos males como la di
vina Providencia ha lanzado sobre la- villa de Tembleque, 
el Sr. G obernador, que ácababa de conceder al A yunta
miento un subsidio de 3,000 rs. para alivio de las necesi
dades de la epidemia , le ha dado otro socorro de 2,000 rs., 
que habrán de emplearse en jornales para el desagüe de 
las lagunas , á fin de que el cólera no tome mayores pro
porciones; y la Diputación provincial también ha facilitado 
recursos que m itiguen las angustias de aquellos infelices 
vecinos, empleándose por las Autoridades cuantos medios 
son imaginables para calmar los ánimos y alejar la posibi
lidad de nuevos infortunios. Enmedio de tamaños horrores 
no hay que lam entar mas m uerte, efecto de la nube, que 
la de úna m ujer anciana , á quien se halló ahogada en su 
propia casa , habiéndose logrado arrancar á las olas dos 
niños que iban conducidos por la corriente á una de las 
lagunas; pero con el temor de la inundación y el pánico 
d é la  enfermedad reinante, han ocurrido escenas tristes 
que no es fácil describir sin estremecimiento.

—La Comisión de Ventas de bienes nacionales de esta 
provincia, á impulso del infatigable celo del Sr. Gober
nador , está mostrando la mas extraordinaria actividad en 
el despacho de expedientes de enajenación y redención de 
censos. En los inventarios formados de los bienes pertene
cientes al Estado, al Clero, Propios, Beneficencia , Instruc
ción pública y otros , hay comprendidas ya mas de 2,700 
fincas, y cerca de 4,000 censos , sin contar con el de los 
entregados al Clero y el de los bienes que le fueron de
vueltos por el Concordato, estando en curso 157 expe
diente^ de enajenación y 155 de redención de censos.

—La suscricion voluntaria al anticipo de los 230 millones 
asciende en la provincia á mas de dos millones de reales, 
y es de ?esperar fque se eleve bastante dicha suma en 
los dias que restan del último plazo señalado. Al mismo 
tiempo se ha obtenido en el mes de Agosto una recauda
ción por las contribuciones ordinarias im portante 2.469,093 
reales 32 m rs ., la cual excede de la suma consignada en 
307,593 rs. 32 mrs.

—El cólera disminuye bastante en la generalidad délos 
pueblos invadidos, aunque sigue causando muchas de
funciones en los pueblos de Corral de Almaguer, Yébenes 
Lagartera, Romeral, Tembleque y Yillacañas.

—La tranquilidad pública continúa inalterable. (Id.)

MERCADOS NACIONALES.

(Continuación.)

V alencia.—Azúcares floretes blancos, 55 á 56 rs.: ven
tas .— Id. regulares, 53 á 54: id. — Id. floretes quebrados, 
45 á 46: id.— Id. regulares, 42 á 44: id.

Trigo de la M ancha, 200 á 205 cahíz, 100 fanegas, 27 
cahíces.—Id. de la h u erta , 170 á 190.— Id. candeal, 195 
á 205.—Id. geja, 175 á 185.

A rroz , tres pasadas superio r, 30 ;á 32 rs. barchilla: 
calma.—Id., id corriente, 29 á 30.—Id . , dos id. bueno, 27 
á 28.—Id., id. corrien te , 25 á 27.

Hallándose los granos estacionarios en los precios, á 
pesar de no dejarse de hacer algunas operaciones para 
Levante en los trigos, poco ha ofrecido este mercado en 
esta próxima pasada sem ana, excepto en los azúcares, en 
los que ha reinado la anim ación consiguiente á los a rr i
bos de la anterior y á la escasez en que se encontraba el 
surtido de la plaza , y por ello ha habido ventas de consi
deración á los precios marcados y según calidades; pero 
aun queda en prim eras manos un registro de 500 cajas, 
que es muy probable se realice en breve, mucho mas no 
habiendo habido nuevos arribos.

También los aguardientes tienen especuladores, espe
cialmente los de Holanda, 20 grados, los que ofrecen hoy 
una subida de 6 á 8 pesos fuertes por p ip a , pudiéndose

graduar á 80 pesos fuertes puestos en embarcadero. Las 
jerezanas de 35 grados pueden graduarse de 160 en igual 
forma, y todos los auspicios hacen creer la subida de 
estos caldos.

Los aceites de Andalucía se han realizado á 43 reales 
vellón existencias anteriores por m a r , y  en las demas 
clases han seguido su curso ordinario.

Continúa la cosecha de arroz en el mejor estado, 
anunciando hasta ahora ser muy abundante; pero se ha
bla con variedad sobre contratos anticipados á entregar 
en el próximo O ctubre , lo que no será extraño a tend i
dos los elementos con que cuenta este cereal para soste
ner buenos precios.

Los cambios han ofrecido poca animación abundando 
el Londres á 51, el Madrid de par á % y las plazas de 
Andalucía, excepto el Málaga, que cuenta con plata á su 
salida al mercado, y pueden considerarse en su últim a 
cotización del modo siguiente:

Londres 51 papel.—Paris 5-26 á 27 plata.—Marsella 
5-25 á 26.—Madrid par % beneficio papel.—Barcelona % 
á % id. plata.—Cádiz % á % id. papel.—Sevilla % á % 
idem id.^M álága % id. p la ta .—Tarragona % daño.—Reus 
% id.—Zaragoza /  á %  id. pitia.

H a b a n a  k  de Agosto.—Azúcares.^—No habiéndose ex
perimentado duran te  la sem ana ninguna alteración sobre 
las observaciones que indicamos en" la revista anterior, 
solo nos resta ie e ir  que el movimiento en general de las 
operaciones celebradas, como asimismo los precios ex
tremos á que se han pagado las diversas clases de azú
cares , han seguido casi el mismo curso de la pasada, ra 
zón por lo que repetimos aquellas cotizaciones:

Blanco de tren  común.—Inferior regular, 8% á 10%.— 
Buenos á superiores, id. id.— Floretes , id. id.

Blanco de trenes de Derosne y  Rillieux.—Inferior á 
regular, 8% á 10%.—Bueno á superior, id. id.

Cucuruchos.—Inferior á regular, núm eros 8 á 9 tipos 
holandeses, 5% á 6.—Bueno superior 10 á 11 id. id. 6% 
á 6*4

Quebrados.—Inferior á regular, núm eros 12 á 14 idem 
idem 6/4 á 7r/ 4.—Bueno, id. 15 á 16 id. id., á id. id.—Su
perior id. 17 á 18 id. id., 8 á 8%.—Florete id. 19 á 20 
idem id ., á id. id.

La exportación comprende 23,352 cajas repartidas 
como sigue: 4,149 cajas para Mallorca; 3,410 id. id. F al- 
m o u th ; 3,557 id. id. Hamburgo; 2,128 id. id. Cowes; 
1,845 id. id. N ueva-O rleans; 1,159 id. id. Nueva-York; 
1,500 id. id. Copenhague; 1,005 id. id. Marsella; 1,201 
idem id. Barcelona; 971 id. id. Havre; 574% id. id. Cora
n a : 528 id. id. Santander; 448 id. id. Baltimore; 448 idem 
idem Vigo; 329 id. id. Valencia.

Aguardiente.—Ha continuado con regular demanda y 
ventas á precios firmes, habiéndose exportado 123 pipas 
para Mallorca y 89 para B arcelona, total 212 pipas. Tam
bién se vendieron del peninsular 200 garrafones del La
berinto á 25 r s . , y 802 de la Valencia á 24% rs. uno.

Aceite.—Las operaciones se han limitado á la venta de 
la única partida existente en prim eras m anos, consisten
te en 520 botijas del Negrito á 26% rs. arroba.

Aceitunas.—No se han vendido mas que una partida 
de 100 barriles de la Valencia á 5% rs. u n o , quedando 
por realizar sobre 500 cuñetes de la Pepita.

Arroz.—Las operaciones hechas en la semana consis
ten en lotes cortos del N ortc-Am érica á 15 y  15% r s . , y 
de Valencia á los precios anteriores; no habiéndose reali
zado n inguna de las partidas que quedaron desde la últfe 
ma sem an a , ascendiente en su totalidad á unos 1,500 
sacos.

Almendras. — Después de publicadas las ventas de la 
semana pasada , supimos la de los 260 garrafones de al 
Rosita al precio de 15 pesos fuertes, que tuvo efecto en 
aquellos dias. En la presente solo se ha colocado una par
tida de 24 cajas del Rosarito á 17 pesos fuertes quintal.

Atún.—Paralizado á causa de su abundancia, siendo 
el presente su precio de 5 á 0% pesos fuertes quintal en 
salmuera. Unas 7 cajas del Rosarito se vendieron á 4 rs 
lata.

Ajos.—Se han vendido 450 ristras del María Isabel á 3 
reales, y  2,000 m ancuernas del Rosarito á 4 rs.

Café.—En la semana han llegado varias partidas de 
Cuba que se vendieron á los mismos precios del de aqui. 
con algunas excepciones en las clases mas inferiores, sien
do los extremos y mas corrientes al presente desde 10% 
hasta 11% pesos fuertes quintal. Las existencias han  dis
m inuido al extremo de no pasar quizás de 3,500 sacos los 
que quedan en la plaza , y se han exportado 600 arrobas 
para Barcelona, 12 para S an tander, 8 para Vigo, 7 ,para 
la Coruña y 6 para V alencia, total 633 arrobas.

Cera.—Se ha vendido una partida blanca de Puerto- 
Principe á 10% pesos fuertes arroba , 100 arrobas am ari
lla superior de Vuelta Abajo á 9 pesos fu e rte s , una p arti
da de Cienfuegos al mismo precio, y 700 arrobas de Man
zanillo y Puerto-Príncipe á 8% y 8% pesos fuertes arroba.

Cera blanca de la Habana 10% á 10% pesos fuertes a r 
roba.—Idem del Príncipe 9% á 10 id.—Amarilla del P rín 
cipe á 8% id. — Idem del Manzanillo á 8% id. — Idem de 
Moron y Remedios á 9 id.—Idem de Vuelta Abajo á 9 id.

Cueros.— Se han vendido 250 de Trinidad á 21 rs. y  
dos partidas inferiores de Cienfuegos á 18 rs. uno .—-T am - 
pico 21 á 22.—Tabasco.— 21 á 22.—Veracruz 21 á 22.— 
Trinidad 21 á 22.—Príncipe 16 á 17.—Manzanillo 16 á 17.

Cebollas.—Abundan en la plaza las del p a ís , asi como 
las de fuera al extremo de despacharse á precios m uy ín 
fimos que no podemos fijar, tanto por su variedad, como 
por resultar de mala calidad casi toda la importada.

Fideos.—De las diversas partidas almacenadas se lian 
vendido 3,000 cajas á 74 pesos fuertes, y 600 id. de Rosa- 
rito al mismo precio.

Frutas.—Una partida de 214 cajas del Rosita se des
pachó á los precios de 26 y 28 rs. una.

Frijoles.—Se realizaron al precio de 4 rs. arroba unos 
100 sacos del Rosarito.

Garbanzos.—Se vendieron los importados por el Rosa- 
rito á 64 pesos fuertes reales arroba y varios picos del al
macenado á diversos precios.

Harina. — El cargamento del Milagro descargado esta 
semana, se vendió desde antes de llegará 16£ pesos fuer
tes barril de uno á seis meses. Todo lo que queda de este 
artículo está en manos de especuladores.

Habichuelas. — Hay abundancia y consumo constante. 
Se vendieron 110 sacos de María Luisa  á 4 y 5 rs. arroba.

Jabón.— De las varias partidas por vender no sabemos 
m asque  la de haberse colocado en la semana 100 cajas 
del Mercedes á 8 pesos fuertes qu in tal, y desde la anterior 
unos 420 del Laberinto á 74 pesos fuertes.

Jamones. —Se han vendido las siguientes partidas : 28 
barriles á 1 *% pesos q u in ta l, 10 cascos á 14% , 20 b a rr i
les á 14 pesos, y 14 tercerolas á 14 % pesos q u in ta l, todos 
de la Montagne.

Miel de p u rg a —Continúa escasa y á los precios an te
riores, no habiéndose exportado nada en la semana.

Miel de abejas.—Ha tenido ventas á los precios cotiza
dos y se han exportado 9 tercerolas para Nueva-Orleans.

Manteca.— Continúa detallándose desde 1J % hasta 18 
pesos en barriles y de 17 á 18 pesos en cuñetes , según 
clase.

Mantequilla.—Las ventas com prenden 100 cuñetes del 
Altavela en dos partidas á 28 pesos quintal 101 , id. de la 
G. H. Montagne á 26 y 28 id. id. de la antedicha á 25 pe
sos quintal.

Pim entón.—Solo se han vendido 20 barriles del Rosita 
á 4 pesos fuertes q u in ta l, pasando las demas partidas á 
almacenes.

Papas.—Las importaciones han sido considerables es
tos di as y se han hecho ventas de 704 raposas del Norma 
á 22 rs. qu in ta l, 2,996 id. del paquete de Trinidad á 20 
reales , y 300 quintales del Rosarito á 22 rs.

Quesos. — Se vendieron 8 quintales del paquete TrU 
nidacl á 24 pesos fuertes quintal.

gap — Unos 500 sacos de espuma que habia almacena
dos se despacharon á 28 rs

Sardinas.—Las 108 cajas de la María Luisa se vendie
ron á 4 % rs. lata.

Sebo. — La existencia es m uy corta para su consumo 
y se vendieron del almacén 20 barriles á 15 pesos fuertes 
y 60 id. de la G. H. Montagne á 15 % pesos fuertes quintal.

Tabaco torcido.—El movimiento que hemos tenido 
desde los últimos di as de la semana pasada ha sido bas
tante activo por toda clase de operaciones, principalm en
te por las de embarques para mercados extranjeros, eom* 
prendiendo la expoitacion hecha en la semana 5,5834 h a 
llares para el IJavre , 2,407 para Nueva-Yorck, 1300 para 
Hamburgo, 479 para Nueva-Orleans , 27 para Mallorca , 91 
para Vigo , 7 para S an tander, 5 para la Corana , 4 para 
Cowes 1594 para Baltimore , 24 para Barcelona y 2 pará 
Valencia: total 11,167 millares.

Tabaco en rama.—No ha habido arribos ni Ventas del 
de Vuelta-Arriba. La exportación comprende 100,826 li
bras para Hamburgo, 25,752 para Nueva-York, 3,846 para 
Nueva-Orleans y 2,086 para Baltimore , total 136,444 li
bras.

Tasajo.—Se han vendido los cargamentos del Pepillo y 
Antonina á 16% rs. arroba, y á pesar de esto se detalla a 
15 y l6 rs . arroba por el pique que hay én trelos comprado
res; pero el aspecto es de subida, porque casi, toda la éxis- 
tencia se halla en una sola mano. Por dos cargamentos 
que hay almacenados en Matanza pideií á 18% rs. arroba.

Vinos.—La única venta que ha llegado á nuestra  noti
cia es la de 90 pipas y 29 medias idem del Laberinto á 
48 pesos fuertes p ip a , quedando por consiguiente varios 
cargamentos del tinto en primeras manos. (Se concluirá.)



E X T E R IO R .

Un p arte  telegráfico expedido de P aris el dom ingo 9 á 
las ocho y  tre in ta  m inutos de la n o ch e , dice lo siguiente:

«El Emperador asistió ayer al Teatro Italiano; y en el 
instante en que el carruaje de las Damas de Honor de la Em 
peratriz se detenia en frente del edificio, un hombre descargó, 
sin tomarse tiempo para ap u n ta r , dos pistolas de faltriquera 
sobre el carruaje, —Nadie lia salido herido.— El agresor que, 
ménos que asesino, parece ser un maniático, fuó preso inme
diatamente.— Se llama Bellesmare , y salió en el mes de Fe
brero último del presidio de Bellisle.— La Erop3ratriz se había 
quedado en Palacio.»

No hay noticia alguna de los teatros de la 
guerra.

La telegrafía privada trasmite dos despa
chos con noticias de Constantinopla del 27 y del 
30. Muchos agentes ingleses habían salido para 
Circasia á fin de provocar una diversión de los 
montañeses sobre la retaguardia del ejército 
ruso. Omer-Bajá enviará desde Batoun al Go
bierno una relación de las necesidades de su 
ejército. Su objeto es apoderarse de una posi
ción fortificada en el interior , y de este modo 
espera cortar la retirada al ejército ruso.

Mehemed-Alí ha sido nombrado Capitan- 
Bajá; Halil-Bajá se ha retirado. Continuaba la 
crisis ministerial.

Lord Stratforcl habia vuelto de su expedi
ción á Crimea.

Las correspondencias de Odessa, que des
pués insertamos, vuelven á hablar de la ida del 
Emperador Alejandro á Crimea. Es mas que 
probable que este viaje se quede en proyecto.

Ya principian á sentir en Crimea los rusos 
los efectos de la interceptación del mar de Azoff 
para el trasporte de sus provisiones de boca y 
guerra. En la necesidad de tener que verificar
le por tierra , por las estepas, es muy de creer 
que este invierno se encuentren los sitiados en 
grandísimos apuros. La guarnición de Sebasto
pol es muy numerosa y consume mucho. Por 
provistos que estuviesen los almacenes de la 
ciudad, lo natural es que hayan sufrido una 
baja enorme, desde que los trasportes tienen 
que hacerse con la lentitud que es consiguien
te á los medios de conducción que emplean, di
fíciles y penosos en el buen tiempo, y poco 
ménos que imposibles en el invierno, luego que 
principien las lluvias que convierten aquel pais 
en pantanos casi intransitables. Creemos, pues, 
que los rusos tienen que tem er, tanto como á 
las bombas de los aliados, al hambre á que no
n o r J r án  h o n o r  f r o n t o

Los periódicos alemanes hablan del movi- 
miento diplomático que se observa en Viena, y 
cada cual hace de ello las versiones que mas 
les cuadran. Después publicamos todas las no
ticias relativas al particular.

Nada se sabe aun de la cuestión suscitada 
entre las cortes de Francia y Nápoles. Parece 
que el Gobierno napolitano ha respondido á 
Mr. de la Cour que el no contestar al saludo de 
la escuadra en Messina fue un acto de justa re
presalia, puesto que no hacia mucho que los 
buques franceses no habían devuelto el saludo 
á la plaza por ser los dias de la Reina de Ná
poles.

A U ST R IA .— Vierta 54  de Agosto.— Se asegura  hoy que 
todos los p lanes financieros de Mr. de Bruck. han  sido des
echados por el Consejo del Im perio. El E m perador podrá 
sin  em bargo ex ig ir su  adopción. Este acontecim iento  ha  
producido grande im presión en  la alta Hacienda. Sabíase 
hace a lgún  tiem po por o tra p a rte  que existia  u n a  lucha 
v io lenta e n tre  el M inisterio y  el Consejo del Im perio. (Dia
rio alemnn de F ra n cfo r t)

IDEM 4.a de Setiembre .—Dícese que la respuesta  del G a
b in e te  im perial á la ú ltim a nota c ircu la r de Rusia se envia
rá  hoy ó m añ an a  á San P etersburgo . Se espera  de esta vez 
poder e n co n tra r  d isposiciones pacíficas en Rusia. í Danu
bio.)

I D E M  id .—Se no ta  nu ev am en te  m as m ovim iento  en 
los círculos diplom áticos. Parece  que ay er y  hoy h a n  su 
cedido hechos im po rtan tes , puesto que no  solam ente n u es
tro  G ab in ete , sino  los E m bajadores de R usia, P ru s ia  é In 
g la te rra  h an  expedido á u n  tiem po correos. Se p resum e 
de cierto que la d ip lom acia  ha  salido de su  dolce fa r  
n ien te , y  que  deben esperarse  acontecim ientos in te resan 
tes. Si no estam os m al in fo rm a d o s , el G abinete de Y iena 
tiende  á consolidarse en  su  posición a c tu a l , y p ro cu ra  de
te rm in a r a los G obiernos alem anes á que adopten  u n  p a r
tido cualqu iera  , ó po r lo m énos á declararse  en  lo relativo 
al p rogram a austríaco. Respecto á esto se h a n  verificado 
conferencias en tre  el Conde Boul y Mr. d eP ro k esch . Estos 
hom bres de Estado q u ieren  de ten er las consecuencias pos
terio res de hacer la co n tra  á A lem ania, Es difícil saber si 
estas consecuencias te n d rá n  b u e n  é x ito , tan to  m as, c u an 
to que se conoce cuál h a  sido el objeto del viaje del P r ín 
cipe de P ru s ia  á San Petersburgo . No cabe duda  de que 
existe u n a  nueva c ircu la r r u s a ; pero  no  h a  sido c o m u n i
cada á A u s tr ia ; no se ha  hecho saber m as que á los Es
tados secundarios y  pequeños de A lem ania, acaso para  
c rea r obstáculos á los esfuerzos q u e  hace A ustria  pa ra  d e 
te rm in ar las Cortes alem anas á acep tar los cuatro  puntos, 
haciendo á m edias concesiones , m otivadas s in  duda  po r 
la posición crítica  de Sebastopol. El Conde E sterliazy  ha 
salido ayer para  B erlín. La m arch a  del E m perador y  la 
E m p era triz  p a ra  Ischl no  se ha  fijado todavía. [Diario ale
m án de Francfort.)

IDEM  , id .— lia  circulado en  la Bolsa de P aris  el ru m o r 
de que A ustria  hab ia  m odificado su  po lítica , y  que en  su  
consecuencia q u e ría  co n trae r con las Potencias occiden
tales u n a  nueva a lianza con el objeto de obligar á Rusia á 
h ace r la paz. Creem os que h ay  en  esto u n  grave e rro r, 
Nos parece que no  nos engañam os diciendo que los ú l t i 
m os pasos dados po r A u stria , tienden  sobre todo á p o n e r
se de acuerdo con A lem an ia , cuyo acuerdo se rv iría  en to n 
ces de base p ara  o tro , form ulado de u n a  m an e ra  tan  p re 
cisa como posible con las Potencias occidentales. [Prensa 
de Viena.)

I D E M  La Gaceta oficial de Viena co n tien e  un  de
creto  con el nom bram ien to  del Conde de T h u n  en  clase 
de acl latus del Mariscal R adezky p a ra  los asun tos civiles 
de las p rov incias lom bardo-venelas.

El m ism o decreto dice ex p resam en te  que el Conde de 
R e ch b e rg , predecesor de Mr. de T h u n , será  llam ado á otro 
em pleo.

P R U S IA .— Berlín  2 de Setiembre.— Es positivo que h a  
sido enviada u n a  c ircu la r ru sa  á todos los R epresen tan tes 
de Rusia en  el e x tr a n je ro , a u n q u e  no se sabe con exac
titu d  la fecha y el contenido de d icha c ircu lar. P arece  s in  
em bargo que Mr. de N esselrode reasum e brevem en te  los 
últim os actos d ip lom áticos, y  no solam ente insiste  de 
nuevo en  las disposiciones pacíficas de R usia en  general, 
sino  que ind ica  varios p u n to s que  se h a n  desenvuelto  ya 
an te rio rm en te  en  despachos, como m as especialm ente  e n 
cam inados á un  acuerdo. D icen de la P ru s ia  occidental, 
que ocho regim ientos de in fan tería  y  caballería  rusa  de 
la G uardia  que guarn ec ían  las inm ediaciones de la fro n 
tera  prusiana, acaban de ser repartidos en  la cosía de C u r-  
landia, esperando u n  a taque co n tra  las ciudades de la cos
ta y  D un am u n d a. (Gaceta de Postas.)

ID E M  2  de Setiembre. — Es u n  hecho indudable  que 
A ustria  ren u ev a  la seguridad  de sus re laciones con las 
Potencias occidentales. Guando hace algunos d ias el P r ín 
cipe Gortschakofif m anifestaba su  satisfacción por las b u e 
nas re laciones q u e  subsisten  e n tre  A ustria  y R u sia , el 
Conde Buol le dijo que las re laciones de A ustria  con las 
Potencias occidentales no h ab ían  sufrido  a lteración  algu
na. (Gaceta de Colonia.)

ID E M , id. — El G obierno austríaco  se ocupa m ucho, 
según  dicen, en  la negociación de u n  em préstito  de 250 á 
300 m illones de flo rin es; por este a su n to , añádese, es po r 
lo que el Consejero m in iste ria l d c ílo c k  va á Paris. Se d u 
da', no obstante, que A ustria  consiga realizar un  em préstito  
en  F rancia. (Gaceta de D usseldorf.)

ID EM  4 de Se:iembre.—-El G obierno danés , para  esca
par á las com plicaciones que am enaza p ro d u c ir la cu es
tión del peaje del S u n d , se h a  declarado dispuesto á bajar 
las tarifas de este peaje para  los buques de todos los E sta
dos. Este m edio de sa lir del apuro  lia sido sugerido , se
g ú n  se d ic e , al G obierno danés por A ustria , la cual ade
m as ha ofrecido su  m ediación p a ra  el caso en  que D ina
m arca creyese deber acceder á esta proposición. Se duda 
aqui que los Estados-U nidos de Am érica q u ie ra n  acept ar 
este m edio té rm in o ; pero en  Prusia  se c o n ten ta rían  con 
esta d ism inución  de los derechos de peaje.

El h ijo  del P rín c ip e  de P ru s ia , el P rín c ip e  Federico  
G uillerm o , ha salido ho y  p a ra  O s ten d e ; donde p e rm an e 
cerá  h asta  el m om ento en  que toda su  familia vuelva á 
B erlín  para  el casam iento  de la P rincesa  Luisa  con el 
P rín c ip e  R egente de Badén.

Se sabe que el D uque de Coburgo h a  com unicado á las 
otras Potencias a lem anas las reservas que ha hecho  con
tra  la in te rv en c ió n  de la Dieta en  lo tocante  á  a rreg la r  las 
cuestiones constitucionales de su  E stado, y  que al m ism o 
tiem po ha pedido la m ediación de las dos g randes P o ten 
cias alem anas. El G obierno p rusiano  se h a  negado á to
m ar p a rte  en  este asun to  , cuya decisión a trib u y e  á la 
D ie ta , que form a en  A lem ania la A utoridad cen tra l su ^  
prcm a.

El proyecto de que tan to  se ha  hablado de fu n d ar u n a  
N un c ia tu ra  apostólica en  B e r lín , proyecto que liab ia  sido 
activado por la corte  de P r u s ia , acaba de rep roducirse  
por p a rte  de la Santa Sede. P ero  aqui parece se h a  cam 
biado com pletam ente  de o p in ión  , porque se rech azan  to 
das las proposiciones hechas sobre el particu lar.

Según p a re c e , se tem e que luego que se establezca e 
N uncio en  B erlín  , se in tro d u zcan  aqui las agitaciones re 
ligiosas que ex isten  en  otros países. (Correspondencia 
Havas.)

R U SIA .— Odessa 2 5  de Agosto.— Se sostiene el ru m o r 
de que el E m perador v en d rá  aqui en  todo el m es de Se
tiem bre con el G ran  D uque Miguel, y  que desde Odessa 
irá  á Crim ea p a ra  in sp ecc io n ar el ejército. E l G eneral Lu- 
ders ha  vuelto de su  v isita  de in sp ecc ió n , y sabem os que 
hay m ucho m ovim iento en  la Rusia m erid ional p a ra  hacer 
que lleguen áC rim ea  , án tes que v é n g an las  llu v ias , g ra n 
des rem esas de provisiones.

Según datos p rocedentes de la A dm inistración  m ilita r 
de Odessa , h a y  en  la actualidad 160,000 hom bres de tro 
pas rusas en  Crim ea. Se sabe perfectam ente en  Odessa 
que estas tropas h ab ían  recibido an te rio rm en te  todas sus 
p rov isiones por el m ar de A zoíf, p rincipalm en te  por A ra- 
bat y K ertch , y  se dice que hoy están  vacíos los alm ace
nes de S inferopol y  de B atch i-Sera i.

La In ten d en cia  del ejército  se esfuerza en  la actualidad 
en  h ace r tra sp o rta r  po r las estepas las provisiones del 
e jé rc ito , y  los P residen tes de los Gobiernos de la  Rusia 
m erid ional h acen  toda clase de esfuerzos p ara  que  sean 
rigorosam ente ejecutadas las órdenes que hay de San Pe
tersburgo  sobre el p a rticu lar. S in  em bargo , se afirm a que 
será  b ien  difícil llevar á cabo esta colosal em presa. En 
efecto, cuando se considera  lo que necesita  cada m es un 
ejército de 160,000 hom bres que tiene m ucha caballería  y 
a rtille ría , se reconoce que es poco m énos que im posible 
trasp o rta r por tie rra  en  Crim ea tan  enorm es can tidades 
de p rov isiones. ( Gaceta de Postas.)

ID EM  2 5 .  —  La llegada del Em perador de Rusia, 
parece haberse  re ta rdado  á consecuencia de los aconteci
m ientos del Báltico, porque  se h a n  suspendido los trab a 
jos que se hab ían  em prendido  p a ra  a rreg lar las hab itacio 
nes destinadas á S. M. La sem ana próxim a h abrá  aqui 
g randes m aniobras que se rán  d irigidas por el G eneral Lu- 
ders en  persona. T om arán parte  en  este sim ulacro  que 
figurará  el a taque y  defensa de Odessa 40 b a ta llo n es , 32 
escuadrones y  18 baterías.

Una parte  de la tercera  div isión  de caballería  ligera 
del G eneral G rotenhielm  ha en trado  ay e r, pasando po r la 
c iudad , en  el cam pam ento  del Este. Poco después v in ie 
ron  m uchos batallones de la reserva  de la 11.a div isión  
de in fan tería . Los num erosos Oficiales de la G uard ia  que 
se ven  en n u estras  calles a n u n c ian  de que este cuerpo 
no está d istante. Se dice que ha  en trado  en Besarabia u n a  
pa rte  de la G uardia. ( Ost-Deutsche-Post.)

E ST A D O S-U N ID O S.— Washington 2  4 de Agosto.— Las 
elecciones e n te ra s , cuyo resultado au n  no se sabia á la 
fecha de mi últim a c a r ta , parece h a n  sido favorables á los 
dem ócratas.

E n  Louisville no se h a  alterado la tran q u ilid ad  desde 
el m otin del 6 de Agosto. La polém ica que produjo  . este 
acon tecim ien to  co n tin ú a  e n tre  los d iferentes d iarios en  u n  
tono de am arg u ra  y  a c r im o n ia , que pone cada vez m as 
en  ev idencia  el peligro de las cuestiones que h an  susci
tado los know -nothings.

MISCELANEA EXTRANJERA.

Todo cuan to  co ncierne  á la Puisia es in te resan te  ahora  
por razón  de las c ircunstanc ias .

Ilav  en  Rusia tres bancos públicos: el banco de p ré sta 
m os; el de Com ercio; el de im posición.

Hay adem as tres bancos privados: el de A ufilatow ; el 
de Savine; y  el de L arine.

La ley h a  establecido p a ra  todos ellos la invio labilidad  
de los depósitos. Asi pues, n i están  sujetos á la confisca
ción , cu a lqu iera  que  sea el c rim en  que se co m eta , n i 
pueden  em bargarse  los fondos de los ex tran je ro s en  el ca
so de g u erra  con las naciones á que p ertenecen . Po r lo 
dem ás, á todos se ha  im puesto la obligación de p re sen ta r 
el balance de sus negocios á las A utoridades com petentes 
en  plazos m as ó m énos cortos.

El Banco de Préstamos se estableció e n  1786 p a ra  p re s
ta r  á los dueños de b ienes in m u e b le s , sobre  los cuales 
ún icam en te  podía h acerse  el préstam o po r 15, 26 ó 37 
a ñ o s , y  con el in te rés  de u n  5 po r 100 pagadero a n u a l
m ente. Los préstam os por 26 y  37 años solo se hacen  con 
hipoteca de la prop iedad  de a lguna finca hab itada á razón  
de 150 á 200 rub los de fondo p or siervo , según los Go
b iern o s , en  cuyo te rr ito rio  está situada  la fin ca , para  lo 
cual ha  hecho la ley la d is tin c ió n  de dos categorías. La 
prop iedad  sobre fábricas puede h ipo tecarse  lo m as á r a 
zón de 50 rub los de fondo p o r siervo. Las fincas en  qu e  
se halla  a lguna m in a  se hipo tecan  á razó n  de 250 á 300 
rub los p o r siervo. E l m ín im u n  del p réstam o es 5,000 
rublos.

E ste Banco paga 4 p o r 100 po r los capitales que le 
confian los p a r tic u la re s , y  4 Y¿ ó 5 por 100 po r los que 
depositan  los establecim ientos de beneficencia  y  de c ré 
dito. El depósito no ofrece g anancia  á los p a rticu la res 
sino después de seis m eses, y  á los establecim ientos de 
la Corona después de u n  a ñ o ; pero  á los institu tos re li
giosos , asi como á los que tien en  po r objeto obras de 
caridad  y  á otros especialm ente señ a lad o s, se les abona 
el in te rés  tres meses después de hecho el depósito.

El Banco debe ten e r aviso de las reclam aciones de de
pósitos con siete dias de an tic ipación , cuando la sum a no  
exceda de 10,009 r u b lo s ; con dos m eses, cuando llegue 
á 100,000 francos ; con tres , cuando  sea de 500,000 r u 
blos , y con cuatro , cuando ascienda á u n  m illón de esta 
m oneda.

El Banco de Comercio está gobernado p or u n  D irecto
rio  y  seis secciones. El D irectorio se com pone de u n  Jefe 
y  diez D ire c to re s , seis de los cuales son nom brados por 
el G obierno, y  cuatro  elegidos po r los com erciantes. El 
p rim itivo  capital de este Banco se com ponía  de 30 m illo
nes de rublos-asignaciones. Sus operaciones son : el p rés
tam o, el depósito y el descuento . El m ín im u n  del depósito 
es 500 ru b lo s, y  no p uede  h acerse  sino en  m oneda ru sa  
ó ex tran je ra  ó en fondos rusos, en  b a rra s  ó en  efectos la
brados de plata ó de oro. El a r t.  648 de la legislación del 
créd ito  p roh íbe  el depósito en  m oneda de oro, y  ios a r tí
culos 605 y 616 lo perm iten .

El Depositario paga al Banco Y\ Por P or se ŝ m eses 
de la ex tin c ió n  de su  depósito. El Banco devuelve el de
pósito el m ism o dia en  que se le reclam a , pero  re tien e  
los gastos de él por seis m eses , a u n  cuando  se saque á n 
tes de este plazo. El Banco no descuenta  le tras  de cam bio 
á m énos de ocho dias n i á m as de seis m eses de fecha. 
Cada 15 d ias fija el Banco la tasa del d escuen to , con 
aprobación del M inistro de Hacienda. E l Banco acepta los 
sim ples b illetes lo m ism o que  las le t r a s , y  concede 10 
dias de térm ino  para el pago.

El Banco de Comercio no  presta sino  sobre objetos 
de fabricación ru sa  ó sobre m ercancías p e rtenec ien tes á 
negociantes rusos. Los p réstam os d u ra n  desde un o  á 
n u eve  m eses; se h acen  á razón  de 50 á 90 copecks por 
ru b lo , del valor estim ado de la m e rc a n c ía , según  que está 
m as ó m énos sujeto á a lte ra r ó v a r ia r  de precio.

El Banco de Comercio tiene  cinco sucursales en  el in 
fe rio r de R u sia ; en  Moscou, en  A rc h a n g e l, en  Odessa, en  
Riga y  en  N ijni-N ovogorod, en  la feria desde 15 de Julio 
al 25 de Agosto. La de A strakan  fue su p rim id a  en 1851.

El Banco de Imposiciones ha  sido establecida en  1786 
por Catalina II al com enzar la g u e rra  con la T urqu ía . Des
de luego se em itieron  40 m illones de asignados pa ra  s u b 
ven ir á los gastos de dicha guerra . Se añ ad iero n  otros 60 
m illones para  el establecim iento  del Banco de em préstito. 
A la m u erte  de la E m p eratriz  hab ia  im puestos 157 m illo
nes de rublos en  c irculación . E n  1810 esta sum a se elevó 
á 577 m illones. Las im posiciones se reb a jab an  en  re lación  
de su .au m en to , de tal m an era , que el rub lo  im puesto , ha
biendo sido en  un p rincip io  rub lo  de plata , se redujo  defi
n itiv am en te  á la cuarta  p a r te , valor del rub lo  de im posi
ción. Medidas sáb iam en te  adoptadas , y  m as sábiam ente  
observadas, han im pedido posterio rm ente  u n a  m ayor em i
sión de im po sic io n es, y  con eso h a n  evitado su  m enos
precio (1). El aum ento  de riqueza  y de c ircu lac ión  h a  p ro 
vocado , s in  em bargo , d u ra n te  a lgún  tiem p o , u n  alza sen 
sible en  el curso de los asignados.

El Banco Aufdatow  h a  sido establecido en  1809 en  
S lobodjk , gobierno de Y iatka, po r A ufila tow , com erciante 
de Slobodjk , que em pleó en él 25,000 rublos. D epende de 
la au to ridad  m u n ic ip a l, y  todos los m eses p resen ta  el b a 
lance de sus negocios. D icha au to ridad  está com puesta del 
maire  de la ciudad y de dos ind iv iduos elegidos de e n tre  
los com erciantes , que  se ren u ev an  cada tre s  años con las 
elecciones generales del G obierno. T iene po r objeto au x i
lia r á los com ercian tes y  a rtesanos de Slobodjk. No des
cuen ta  letras de cam bio de m as de u n  m es de la fe ch a , n i 
m ayores de 5,000 rub los de im posiciones. R etiene Yi por 
100 al m es. P resta la m itad  de la estim ación dada de las 
h ipo tecas ó p rendas.

Él Banco Savine  fue establecido en  1818 en  Ostascli 
K ow , gob ierno  T w er por Savine, negociante  de la ciudad. 
Sus fo n d o s , sus derechos y  sus operaciones son casi en  
u n  todo parecidos á los del Banco A ufilatow ; su  fundador 
le im puso ú n icam en te  la  obligación de  d a r , diez años

(1) Su n ú m ero  no  se h a  elevado al de 600 m illones de 
rublos.

después de su  estab lecim ien to , 800 rublos, y  1,600, em eo 
años después, de im posición an u al p a ra  las iglesias.

El Banco Larine  fue establecido en  1817 por el négo-* 
c ian te  L a r in e , de M oscow , p a ra  h a ce r préstam os á loá 
labradores lib res de Laboutsch. Su fundador le hizo el do-* 
nativo  de 40,000 ru b lo s-asignac iones. Cada ind iv iduo  de l 
pueblo puede to m ar p restados 250 ru b lo s po r m edida de 
te r r e n o , po r u n  térm in o  de u n o  á tres años. Las re n ta s  
del Banco están  destinadas pa ra  la escuela del pueblo, y  este  
se halla bajo la dependencia  del M inisterio  de In stru cc ió n  
pública. (Presse.)

—La m ala que  llegó del S u r y  de New-York el v iernes 10 
de Agosto á B ostones el correo  m as considerab le  que jam as 
ha llegado de u n a  sola vez. Todo él pesaba 14£ toneladas, 
y  necesitaba u n  w agón  de bagaje ex trao rd inario . Se h a n  
necesitado seis carru a je s  p a ra  tra sp o rta r  los sacos desde 
el cam ino de h ie rro  h asta  la oficina. Se p u e d e , en  v ista  
de e s to , form ar u n a  idea de la enorm e c ircu lac ió n  d e  
cartas é im presos de que  está encargada  en  los Estados-» 
U nidos la A dm in istrac ión  de Correos. (Courrier des Etats* 
Unis.)

—La fo rtu n a  que  h a  dejado el b a ró n  D ietrich , de Y iena, 
á su  n ieto  el P rin c ip é  S u lk o w sk y , sube á 18 m illones de 
flo rines, (cerca de 200 m illones de reales.) En u n a  bodega 
se h a n  descubierto  22 sacos, cada u n o  de ellos con  1,000 
ducados en  o r o , y  en  varios escondites, valores perdidos 
que  su b en  á 188,000 florines. (Ost-Deutsche-Post.)

—Hé aqui u n  rem edio  m u y  sencillo co n tra  los calam 
b re s  que so b rev ien en  po r la  noche.

El doctor B ardsley estaba a to rm entado  m uchos «años 
hacia  de calam bres atroces que  le acom etían  todas las n o 
ches, s in  poder e n co n tra r  rem edio  co n tra  ellos.

U n dia observó u n  hecho  e n  q u e  no se h ab ia  fijado, 
y  es que cuando dorm ía e n  su  s i l ló n , y  las ex trem idades 
in ferio res no  tocaban  al su e lo , sino  q u e  form aban  u n  
p lano in c lin a d o , jam as h ab ia  sen tido  los calam bres.

Habiendo p reg u n tad o  á m uchas perso n as que  estab an  
su je tas como él á c a la m b re s , vió qu e  les sucedía  lo m is
mo. Asi pues resolvió que  le p rep ara sen  la  cam a en  p la
no  inclinado.

Este m étodo le salió p e rfec tam en te , lo qu e  adem ás se 
dem ostró con la p ru eb a  s ;g u ien te :

Siete dias después de h ab er gozado del beneficio dé  
este nuevo p la n , s in tió , después de haberse  acostado, 
calam bres atroces qu e  a la rm aron  á toda su  familia. E l 
dia sigu ien te  vió que  se hab ia  vuelto  á h a ce r su  cam a 
según  el m étodo o rd in ario  p o r u n a  n u ev a  criada  á  (ju ien  
no  se hab ia  advertido  del m odo de h acerla . (La Sante uni* 
ver selle.)

— La Presse medícale belge an u n c ia  que  h a  vuelto  á ap a 
rece r el cólera en  A m sterdam . P arece  q u e  h a  h ech o  88 
v íctim as en  u n a  sem ana. (Presse.)

— B yron escribió én u n a  noche su  célebre  poem a de¡ la 
Prometida de A b yd o s , y  s in  c o rta r n i  u n a  sola vez la p lu 
m a , q u e  a u n  se conserva en  el Museo britán ico . Jo h n  
Elliot ha  traducido  toda la Biblia e n  lengua  in d ia , y  le 
h a  bastado u n a  p lu m a  p a ra  llevar á cabo su  obra. (Mor4* 
nino-A dvertiser.)

C R IT IC A  L IT E R A R IA .

H IS T O R IA  G E N E R A L  DEL BRASIL .
A r t i c u l o  s e g u n d o .

P ara  cu m p lir lo prom etido  necesitam os em pezar dici en  
do que el Sr. Y a rn h ag en  hace gala de católico en  toda su  
o b ra , b ien  que acérrim o  co n tra  el fan a tism o , se m u estre  
am an te  de la to le ranc ia , y  que  á fu e r de h om bre  de r a 
zón y  de sen tim ien to  no" pueda c ita r la In q u isic ión  s in  
que le h o rro rice  hasta  su  m em oria. P o r d icha h a n  llegado 
los tiem pos en  que toda cabeza se enardece  y  todo cora
zón se sub leva, invocando  á Dios y  á la h u m a n id a d ,c o n 
tra  el que se llamó Santo O ficio, y  en  que  si algunos, m uy  
con tados, o saran  lan zarse  á s u  defensa , no  se p o d rían  
ex im ir de la no ta  de ig n o ran tes ó de crueles. Ni m as n i 
m énos que el d istingu ido  au to r que nos o c u p a , juzgam os 
sobre  la im posibilidad de conocer la form a de los proce
dim ien tos de tr ib u n a l tan  fu rib u n d o  s in  m ald ecirle , y  
sobre  calificar g en era lm en te  de p e rn ic io sas las in fluencias 
de este «E stado d en tro  del Estado,» cuyos dictám enes, su 
perio res á toda ley , d ism in u ían  al m onarca  la m agestad, 
al G obierno el poder, á la m ag istra tu ra  la ju s tic ia , á los 
prelados la autoridad , y  á los pueblos la l ib e r ta d , no  so
lam ente  de la d iscusión , sino  h asta  casi del p ensam ien to  
Y por si algunos de los que d isc u rren  poco ó nada  su p u  
siesen que en  tal m an e ra  de p e n sa r  h a y  rem in iscenc ias 
de vo lte ran ism o , buen o  es s in cera rse  d iciendo qu e  e n  
nuestra patria donde la Inquisición echó m as p ro fu n d as 
y  dañ in as ra íc e s , hubo  españoles, m iem bros p o r m as señas 
de todos los Consejos R eales, qu e  reu n id o s en  ju n ta  m ag
na o p in a ro n  poco m as ó m énos de igual modo y  eso qué  
á la sazón co rría  el año 1696 de la era  c ris tian a , y  que se 
d irig ían  á un  so b e ran o , cuyo no m b re  e ra  Cárlos II (1).

N a tu ralm en te  la cuestión  c a p ita l , asi en  la « H istoria 
genera l del B ra s il» como en la de cu a lesqu iera  reg iones 
a m e ric a n a s , es la de la leg itim idad de la ocupación del 
te rrito rio  y  del avasallam iento  de su s m oradores. Ya hoy, 
según  la m as sana  filosofía, á nad ie  o cu rre  i r  co n tra  las 
conquistas de la civ ilización só b re la  b a rb arie . Por de m as 
e locuente h ab la  n u esto r au to r de este p u n to , no  a le an -

(1) R epresen tación  hecha  á S. M. por la Ju n ta  de  12 
M inistros de d iferen tes tr ib u n a les  sobre  la ju risd icc ió n  
que e je rcen  los inqu isido res en  perju icio  de la ju r isd ic 
c ión  Real, y  la p rov idencia  que  debe darse  p a ra  el re 
m edio.
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P. R. JAMES.
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

í CONTINUACION DEL CAPÍTULO II . )

— A la verdad , p a d re , dijo el o tro , no  soy yo q u ien  la 
ha f ija d o , sino  vuestro  h e rm an o  mismo. El hecho es el s i
guiente. D espués de la b a ta lla , p recisam en te  ai an o ch e
c e r , fui al cam po á buscar el cuerpo  del hijo de m i h e r
m ana que hab ia  caído peleando. Hallárnoslo e n tre  u n  m on
tó n  de m u e r to s , y  no lejos de allí estaba el que nos pare
ció el cadáver del Sr. de M auvinet. Le hab ían  despojado 
de sus a rm as y  vestidos; pero conocí su  sem blante, porque 
habíam os tenido el dia a n te rio r  un a  conferencia sobre va 
rio s pun tos relativos á u n  arm isticio; y pensando ejercer 
u n  m ero  acto de caridad para  con sus a m ig o s , m andé á 
m i gen te  que lev an taran  tam bién  aquel cuerpo  con el de 
m i sobrino  y los llevasen á mi tienda. A ntes de llegar á 
ella , noté que a u n  no se hab ia  ex tingu ido  en teram en te  su 
v id a , y  por tanto  le prodigam os aquellos cuidados que las 
c ircu n stan c ias  pe rm itían . Recobró la salud como sabéis: 
y  no  creyendo  yo ju sto  fijar el rescate de u n  hom bre h e 
cho p risio n ero  de este modo, lo designó él m ism o en cinco 
m il m arcos de plata, y  tomó sus disposiciones para re u n ir  
en  b rev e  esta sum a. Sin em bargo , podéis c ree rm e , padre: 
no  h e  venido á b u sc a r  el precio de  su  libertad ; solam ente, 
hab iendo  oido que le creíais m u erto , ju zg u é  que el tra 
bajo de separarm e un as 20 m illas de m i cam ino estaría  
m as que su fic ien tem en te  com pensado con el placer de trae 
ros noticias de su  salud y  de a leg rar vuestros corazones 
p o r tan to  tiem po desconsolados.

— C iertam ente  lleváis la a legría  con vos , noble captal, 
contestó el p r i o r , y  alegre será tam bién  la acogida que 
tengáis en  casa de mi herm an o  cuando sepan  la noticia  
que  traéis. Mas como á estas horas y en  estos tiem pos es 
de tem er que  no seáis fácilm ente adm itido en  u n  castillo 
cuyo castellano es un  n iñ o  de seis años, y cuya señora  no 
cuen ta  todavía 19 , á no se r que vayais acom pañado de 
a lgún  amigo de c o n fian za , he  d ispuesto .....

— Si no m e ad m itie ran  no  ten d ría  que h acer m as que 
cam in ar unas cuan tas m illas a d e la n te , dijo el caballero 
in te rru m p ién d o le  con u n a  alegre risa. La tregua no me 
p erm ite  a tacar el c a s ti l lo ; y si no q u ie re n  saber esta n o 
che las b u en as  no tic ias que les llevo , ten d rá n  que ag u ar
d a r hasta  que  vos se las Reveis m añana.

— No será  a s í , noble señor , repuso el fraile ; pues si 
b ien , como os h e  d ic h o , estando  ausen te  el abad , no p u e 
do te n e r  la satisfacción de acom pañaros á M au v in e t, he 
buscado u n  m edio de aseguraros u n a  buena  acogida. Aca
bo de env iar á buscar á u n  joven  que actualm ente  está en 
el convento. Es m uy conocido e:i casa de mi h e rm an o  , y 
todos nosotros tenem os en él g ran  confianza. No solo os 
se rv irá  de guia hasta  a l l í , sino que h a rá  que se ab ran  las 
pu e rta s  á vuestra  llegada. Todavía no h a  v e n id o , según  
veo ; pero  supongo que, cogido de sorpresa  , está haciendo 
a lgunos pequeños p repara tivos pa ra  el cam ino.

El caballero dió gracias sencillam ente  al b u en  fraile 
p o r su  cu idado , y  después guardó  silencio , p o rque  tenia 
o tros m uchos pensam ientos que le agitaban , y  lo que p a 
saba en tonces a su  alrededor no era  m as que u n  lijero 
episodio de su  existencia. Después de una  corta  p au sa , el 
p rio r con tinuo: 1

— Q uisiera llam ar vuestra  benévola a ten c ió n  hácia 
el jó v en  que va a y e n ir ; pues au n q u e  no  puedo decir

que sea de noble san g re , s in  em bargo se e n cu e n tra  en 
todo en u n a  esfera m uy  su p e rio r á la raza  de sim ples p le
beyos.

—¿E s hijo de a lgún c iu d ad an o ?  p reg u n tó  el caballe
ro  con aire  de ind iferencia.

— No precisam en te , respondió  el p rio r. Su padre llevó 
en  arren d am ien to  varias tie rras en N o rm a n d ía ; pero d u 
ran te  las tu rb u len cias  de aquel d is tr ito , su  señor le co n 
denó á m uerte  por sospechas que después salieron falsas. 
Su m ujer y su  hijo h u y ero n  á este pais , donde e n c o n tra 
ro n  u n  p ro tector en  m i h e rm a n o ; y  habiendo m uerto  
la m a d re , el jóven  h a  sido educado en  el convento y  en  
el castillo.

— Ha habido tan tos d istu rb ios en  N o rm an d ía , b u en  
p ad re , repuso el caballero , que no sé á cuales q u eréis 
a lu d ir; pero si hab ía is de los que o cu rrie ro n  hace pocos 
añ o s, cuando vuestro M onarca el Rey Ju a n  tuvo lo que 
nosotros llam am os el sangriento festín  de Raan  a p ris io n a n 
do á m uchos nobles convidados á com er por su  hijo, y cor
tándoles las cabezas después del b an q u ete  en  el cam po á 
espaldas del castillo ; si habíais de esos d istu rb ios , todo lo 
que puedo deciros es que el in justo  señor del pad re  de ese 
b u en  jóven  tenia an te  sus ojos u n  g rande  ejemplo de 
c rueldad  y  tiran ía  que im itar.

— El suceso que os he  contado se verificó en u n a  épo
ca an te rio r al tiem po de que habíais , dijo el P r io r ;  y os 
ruego , noble caballero , que no c en sa re is  tan  ág riam ente  
á m i Rey cuando yace p risionero  en  tie rra  ex trañ a. Mién- 
tras  pudo , siem pre estuvo dispuesto como caballero y 
como M onarca á resp o n d er personalm en te  á aquellos que 
v itu p erab an  sus acc io n e s ; pero  ah o ra .......

— He hecho m a l , b u en  padre , añadió el captal. Yues- 
tro  Rey es uno de los P rínc ipes m as valientes que han  m a
nejado espada, y yo no debería  haberlo  censurado  no es
tando en  situación de contestarm e.

— Puede hab er habido buenas razones para  lo que hizo, 
observó el fraile. Aqui se dice que  el falso Rey de N avar
ra  h ab ia  seducido la inex p erien c ia  del P rín c ip e  ex c itán 
dole á sublevarse co n tra  su  padre, y  que el señor de Ila r- 
co u rt en trab a  en la conspiración .

— Sin em bargo , el Rey confundió en  u n  m ism o castigo 
á inocen tes y culpados , y  dió m uerte, s in  p rév io  proceso, 
á m uchos nobles caballeros. Pero aqui viene un  jóven  que 
supongo es el m ism o de qu ien  m e habéis hablado. P a re 
ce u n  m ozalvete resuelto , y m as p rop io  p a ra  hacer de él 
u n  hom bre de arm as que un  fraile.

— C laram ente se v e , contestó el p r io r ,  que  no tie n e  
g ran  inclinac ión  á la cogulla. Hemos hecho por él c u a n 
to hem os p o d id o ; se le h a n  enseñado m u ltitu d  de co
sas que le h a rán  notable si usa cuerdam en te  de sus co
nocim ientos; pero, á decir verdad, siem pre se lia m ostrado 
m as amigo de ju stas  y com bates, y  de ap ren d e r en  se c re 
to el m anejo de la espada y de la la n z a , que de estu d ia r 
teología ó c an ta r  en  nuestro  coro. G eneralm ente  estaba 
en  el castillo hasta que m i h e rm an o  m archó  á Poitiers; 
pero desde entonces no sé qué hacer de é l, porque aqu i 
no hay  la costum bre que en  In g la te rra  , donde las perso
n as que no son de noble nacim ien to  pued en  llevar h o n 
rosam ente  las arm as y ad q u irir  alto renom bre.

Una p ro n ta  y benévola respuesta  ocurrió  á la m ente  de 
su  com pañero ; pero u n  in stan te  de reflexión le liizo de
tenerse  u n  rato  y volver á exam in ar con m ayor cuidado 
la persona del jóven  que se acercaba. Era este m uy  dife
re n te  del que hem os descrito  an tes , y á q u ien  hem os de
jado escondido en  la nave de la iglesia. T enia cuatro  ó c in 
co años m énos de edad , y en  su  rostro se observaba ese 
sello particu la r de la ju v e n tu d , que u n a  vez perdido no 
vuelve á adquirirse. No es decir esto que en  él dejara  de 
h ab er señales de u n  alm a re flex iv a , pues á pesar de sus 
a legres y b rillan tes m ira d a s , ten ía cierto  a ire  de im a
g inación , de p rofundidad  é in te lig en c ia ; pero  no p resen 
taba n in g u n a  de las m arcas que dejan  los cuidados , la a n 
siedad y el dolor, n in g u n a  de las líneas que dem u estran  que 
el corazón se ha  gastado y  que lia desaparecido una 
parte  de su frescura. De cuando en  cuando se e x te n 
día sobre su frente una sombra de tr is teza ; pero esta

som bra e ra  la n u b e  pasajera  de u n  dia de verano  , no el 
horizonte  ennegrecido de u n  frió dia de otoño. Tam poco se 
veian  en aquel sem blan te  las huellas de feroces pasiones 
n i de la desesperación. Era u n  sem blan te  franco y  abierto , 
va riab le , pero no  som b río , pensativo , pero no m elancó
lico. Su tez tenía m as de b lanca que de m orena; sus m iem 
bros e ran  sueltos y lijeros, au n q u e  p rom etían  a d q u irir  
g ran  ro b u s te z ; y cada uno de sus m o v im ien to s , y  cada 
u n a  de sus m iradas, deno taba u n  fondo de ju v en tu d  y de 
vida ex u b eran te  que le daba m aravillosa arrogancia  y  ga
llard ía.

Su traje  e ra  el que  gastaba la clase m as rica de los p le
b eyos; pero la gracia de sus m ovim ientos ind icaba ev i
den tem en te  que hab ia  recib ido  u n a  educación m uy supe
rio r. Al acerca rse  al p rio r y á su  com pañero se descubrió  
la cabeza: oyó con atención  re sp e tu o sa , pero  no servil, 
las in strucc iones que se le d ab an ; y  desp u és, tan  pron to  
como el captal subió  á caballo , puso la m ano en el a rzón  
de la silla del que se le habia p reparado  , y  de un  salto se 
colocó en  ella s in  tocar el estribo.

CAPITULO IÍI.

En u n a  leve pendien te  situada en  m edio de u n  ancho 
valle se veia u n  castillo fortificado con todo el a rte  de la 
a rq u itec tu ra  m ilita r dGl siglo X IV : b a rb acan a , rastrillo , 
foso y  p u en te  levadizo le defendían  sufic ien tem ente  por 
todas p a rte s  co n tra  los m edios o rd inarios de a taq u e; y los 
altos m uros y  to rres, con sus a lm enas y troneras, am ena
zaban  á todo enem igo que pudiera  ap rox im arse , y  dem os
trab an  q u e . no podría conseguirlo  sin  g ra n  pérdida. Es 
verdad que á la falda de las a ltu ras  vecinas se veian  va
rios trozos de bosque que dejaban grandes espacios a b ie r
tos e n tre  s í; pero no  estaban  tan  cerca del castillo que 
pud iesen  p ro p orcionar á u n  enem igo los m edios de ocul
ta r  sus m ovim ientos.

El foso que rodeaba la fortaleza estaba lleno de agua; 
ten ia  m as de 50 varas de ancho, y era  u n a  de sus m ejores 
defensas; porque  solo liab ia  u n  m edio de a tra v esa rle , y  
era tom ando u n a  estrecha senda que le c ru z a b a , pero 
que no llevaba u n a  d irección  rec ta , sino que en  su  m itad 
form aba u n  recodo; de su erte  que toda tropa enem iga que 
tra ta ra  de forzar el paso , án tes de llegar al p u en te  leva
dizo y  á la barbacana, ten ia  que exponer necesariam en te  
prim ero  uno  de sus f lan co s , y  después el otro a toda la 
a rtille ría  de los m uros.

Estos m ujros, en  el pun to  opuesto a la senda que  a tra 
vesaba el foso, tocaban el borde del a g u a , y  á veces se 
h u n d ían  en  ella sus cim ientos de piedra; pero en  los otros 
tres lados, u n  declive en  form a de media lu n a  y cub ierto  
de y erba, se ex tendía  e n tre  el castillo y el foso, ju n ta m en te  
con u n a  pequeña p a rte  de te rren o  cultivado como ja rd ín  
y  uno  ó dos árboles. La an ch u ra  de este cam po no era  en  
n in g ú n  p un to  m ayor de 30 á 40 v a ra s , y e n tre  él y las 
m urallas liabia otro foso m as estrecho que el p rim ero , 
cruzado po r dos ó tres puen tes levadizos que co nducían  á 
p o ternas ab iertas en las torres, y  bastan te  an ch as y . altas 
para  que pudiese e n tra r  por ellas u n  caballo; po rque  cuan- 
do era  a rriesgado  c ru za r el foso grande, so usaba el prado 
d e q u e  acabam os de h a b la r  pa ra  los ejercicios caballe res
cos que en  aquella época form aban pa rte  de  los q u eh ace
re s  diarios.

Serian  como las ocho y  m edia cuando la p a rtid a  que 
hem os dejado en  el convento  de Montyove se detuvo a la 
falda de una  colina in m e d ia ta , y  el jóven guia , que  d u 
ra n te  el cam ino hab ia  ido siem pre al lado de su  com pa
ñero  , señalándole con la m ano el valle , le dijo:— Alli te- 
neis, noble señor, el castillo. *

Hacia poco m as de una hora que la luna  se h ab ia  le
van tado  sobre  la línea del oscuro bosque que lim itaba el 
h o rizo n te  á espaldas de la fortaleza, y sus b rillan tes .ray o s 
d ibu jaban  toda la masa oscura  del antiguo edificio feudal 
al ex trem o opuesto, m ien tras  que el ancho  foso, á excep
ción de los pu n to s en  que daba la som bra de las to rres, 
m ostraba sus plateadas aguas á la luz del astro  de la n o 
che, Una larga fila de ventanas en la parte inferior estaba

ilum inada  p o r las luces que  h ab ia  en  el in te r io r  de las 
h ab itaciones , y  en  el piso inm ed iatam en te  su p erio r se 
veia u n  aposento a lum brado  p o r u n a  lám para .

— Ya veis, noble señor, con tin u ó  el jó v en  después de 
u n  m om ento de silencio, que todavía están  en  vela e n  el 
castillo. Ese es el cuarto  de la señ o rita  Adela, que está e n 
cim a del salón del Conde.

—Nos habéis guiado b ien  y  p ronto , gallardo m ancebo, 
contestó su  c o m p a ñ e ro ; s in  em bargo , ap resurem os el 
paso, no sea que tengam os que d esp erta r á esa señora.

El jóven  siguió al caballero  ráp idam ente, pero conser
vando siem pre la d istancia  de u n  p a so ; pues au n q u e  h a 
b ia sido tra tado  con benévola cortesía, no  hab ia  dejado de 
o bservar en  el captal el tono de su p e rio rid ad  que ten ia  
derecho á tom ar, asi po r su  ca teg o ría , como por su  fama 
en  la g u erra . Para  el jó v en  fue m as dolorosa esta c irc u n s
tancia que lo h u b iera  sido el verse  tra ta r  de igual m ane
ra  por aquellos á qu ienes conocía y  que so lían  conside
ra rle  como u n  sim ple plebeyo exclu ido p o r su  sangre  
de toda consideración. No l e " hab ia  tra tado  m al el caba
llero, án tes b ien  le hab ia  d irig ido  varias veces la p a 
labra  haciéndole m uchas p reg u n ta s  y  m anifestándole m as 
in te rés  que otros en  su  posición le h a b ría n  m ostrado; 
pero en  el m om ento  en  que  ob ten ía  re sp u e s ta , el Captal 
volvía al parecer á su  ind iferencia; perm anecía  silencioso 
por algunos m inutos, y  luego hab laba de cosas e n te ram en 
te diversas.

El jóven  no  podía exp licarse  por qué razón  h u b ie ra  de 
esp era r m as consideraciones de ios ex tran je ro s que de 
aquellos á qu ienes c o n o c ía ; no  obstan te  la frialdad con 
q ue el caballero oía sus respuestas, parec ía  d irig ida  á h a 
cerle se n tir  m as y  m as la m ancha  de su  san g re  de siervo, 
como si llevase im presa  en  su  fren te  sem ejan te  m ancha p a ra  
q ue le tra ta ra n  con arreglo  á su  clase todos aquellos á 
q u ien es enco n trara . Sin em bargo, e ra  de generoso na tu ra l; 
podia se n tir  s in  en v id ia ; podía e x p e rim e n ta r  dolor s in  
am arg u ra ; y  au n q u e  deseaba a rd ien tem en te  m ejo rar de 
co n d ic ió n , q u e ría  co n q u is ta r la posición á que asp iraba  
con g ran d es y nobles hechos que h iciesen  avergonzar al 
m undo  de h a b e r im puesto á toda u n a  clase de hom bres el 
odioso no m b re  de villano.

Cuando llegaron al v a lle , el caballero detnvo su  caba
llo pa ra  obse rv ar las oscuras to rres  que se levan taban  ma- 
gestuosam ente á su  vista. La luz brillaba todavía en la v e n 
tan a  del piso su p e rio r , y  se o ian , au n q u e  d éb ilm en te , los 
acentos de la m úsica.

— ¡Está can tando! dijo el C a p t a l  hablando  consigo m is
mo. ¡E stá can tan d o ! ;C uán pron to  se olvidan las p e n a s e n  
la ju v e n tu d !

E n tonces el jóven  que  iba á su la d o , y que no se h ab ia  
a trev ido  á d irig irle  la pa lab ra  sino pa ra  resp o n d er á sus 
p re g u n ta s , le so rprend ió  d iciéndole en  tono u n  poco á s
pero : —  Es u n  h im no. Oid !

E! Captal no hizo observación alguna, pero  se detuvo 
y  escuchó; y  en tonces oyó d is tin tam en te  que lo que  ha
b ia tenido po r alegre cántico  e ra  en  efecto u n a  solem ne 
plegaria al cielo. Ño respondió  á la observación  del jóven; 
no  hizo m as que san tiguarse  , d ic ie n d o :— Dios oye sus 
o raciones; ah o ra  tratem os de e n tra r  lo m as p ronto  posible. 
Esta senda  me parece la m as corta.

— Es la ú n ica  , replicó el jó v e n ; pero  no  e n tré is  en  ella 
hasta que yo no haya tocado m i c o rn e ta , porque podría 
caer sobre vos u n a  n u b e  de flechas tan  g rande  como la 
que cayó en  Poitiers.

— No lo q u iera  el c ie lo , contestó el C aptal: tocad 
v uestra  corneta  , b u e n  jóven .

E l jóven llevó la corneta  á los la b io s , y  dió u n  alegre 
toque. Un m om ento después u n  vigilante, desde la b a rb a 
cana, respondió  en el m ism o tono con o tro  toque de b ien 
v e n id a ; pero al m ism o tiem po p reguntó  en  alta voz: 
— ¿Quién v iene  con vos?

— No sé vuestro n o m b re , noble señor , dijo el guia á 
su  c o m p a ñ ero : todo lo qu e  sé es que sois am igo de m i 
b u en  amo el p rio r.

— Decid que soy el Captal de Buch, contestó el caballero, 
que  viene con buenas noticias para la casa de Mauyineb

— ¡Cómo! exclam ó el jóven  m iran d o  a ten tam en te  el 
ro s tro  de su  com pañero. ¿E l n ob le  Captal de Buch que  
m andaba  la caballería  inglesa en  la batalla  de Poitiers?

— El m ism o , replicó  el C ap ta l, el m ism o, jó v e n ; pero  
no dejeis de d ecir que  traigo bu en as n u ev as , p o rque  m i 
n om bre  no es m u y  estim ado en  F ra n c ia , n i basta p a ra  
que se m e adm ita  s in  que se le añada algo.

— V uestro  n o m b re  es h o n rad o  e n  todo el m u n d o , e x 
clamó el jó v e n ; pero  h a ré  lo que m andáis si q u eréis es
p e ra r  aqu i p o r u n  m o m e n to ; y  adelan tándose hácia  la 
b a rb ac an a , p ro n u n c ió  a lgunas p a lab ras , y  el v ig ilan te  le  
dió en trad a .

El Captal de Buch perm aneció  en  su  puesto con a ire  
pensativo , u n a s  veces m irando  las re lu m b ran te s  aguas del 
fo so , o tras  d irig iendo  la v ista  al firm am ento  ilum inado  
p or la luna, o tras observando  las oscuras torres, y  al tfiis- 
m o tiem po que su  m en te  se ocupaba en  d iferen tes cosas, 
form ando vagas ideas acerca de la fuerza  m ilita r del cas
tillo. Po rque  á pesar de todo lo que  se ha  d icho en  con
tra r io , la m e n te , no  solo es capaz de e jecu tar dos o p e ra 
ciones á la v e z , sino  que  gen era lm en te  las e jecu ta ; y  con 
frecuencia  notam os que  m ié n tras  estam os siguiendo u n a  
serie  de ideas con toda la in ten sid ad  de u n a  p ro fu n d a  re 
f lex ió n , la v is ta  de lo qu e  casualm ente  pasa d e lan te  
de n u estro s ojos y el sonido que h iere  nuestro s oidos, for
m an  cada cual m ate ria  de consideración  como si cayesen  
bajo el dom inio de d iferen tes facultades percep tivas q u e  
poseyéram os. E n tre tan to , la escolta del caballero p e rm a
necía á su espalda á c ie rta  d is tan c ia , im pacien tándose los 
m as jóvenes é im petuosos p o r aquella  b rev e  pausa, m ié n 
tras  los soldados v e te ran o s del g ran  g u erre ro  su frían  con 
calm a u n a  dilación qu e  sab ían  m u y  b ien  era  efecto de 
las precauciones necesarias en  tales c a s o s , y  m ira 
b an  con curiosidad  los m u ro s , calculando de qu é  m odo 
podría  a tacarse  con m as ven ta jas u n a  fortaleza como 
aquella.

Hallábase p resen te  o tra  persona que se hab ia  u n id o  a * 
la escolta á poca d istanc ia  de la A badía, y  que  después 
de h a b e r  hablado dos palab ras con el jó ven  guia se h a b ia  
quedado á re taguard ia . Esta persona era  el hom bre n o ta 
ble que hem os descrito  en  el cap ítu lo  I ,  el c u a l, au n q u e  
habia alcanzado en  b rev e  á la e sc o lta , no  se m anifestó 
dispuesto  á co nversar n i á ch an cearse  con los alegres 
hom bres de a rm a s , á p esar de h a b er hecho con ellos todo 
el cam ino. Sus ojos no se fijaban n i en  el cielo , n i en  el 
foso, n i en  el castillo: m ira b an  al suelo ó se ocupaban  e n  
e scu d riñ a r los sem blan tes de sus com pañeros de viaje. La 
m ism a sonrisa  sarcástica  m ovia sus labios, y  a u n  á veces 
se aum en tab a  al o ir a lgunas p a la b ra s , pero no  p o r esto 
aquel ho m b re  rom pió  el silencio.

Al cabo de 10 m inu tos la d ilación pareció  dem asiado 
larga a u n  al m ism o C a p ta l, y  de cuando  en  cuando  vol
v ía  la vista  hácia la b a rb acan a  , m ién tras  su caballo h e 
r ía  el te rren o  con im paciencia , como si e x tra ñ a ra  que su  
im petuoso g inete  se d e tu v ie ra  tan to  tiem po án te  u n  obs
táculo.

Al fin apareció  en  la p u e rta  el re sp lan d o r de varias 
a n to rc h a s ; se echó el p u en te  levadizo , se levan tó  el ras*- 
t r i l lo , y  á la ro jiza luz de las hachas pudo  verse  un  b u en  
n ú m ero  de h om bres a rm a d o s , alineándose á u n o  y  o tro  
lado del se n d e ro , m ién tras  el jó v en  qu e  hab ia  servido de 
guia al Captal salia y  le a n u n c iab a  qu e  seria  b ien  re c ib i
do en  el castillo de M auvinet.

S in  em bargo , án tes que  e n tra se , u n o  de sus vete ranos 
se adelantó  hasta  é l , y  le hizo n o ta r la gen te  a rm ad a  q u e  
cubría  el portal de la barbacana. El Captal contestó  con 
im paciencia  : ¡ P s e ! y  espoleando levem ente á su  caballo 
c ruzó el sendero  , a travesó  las defensas ex terio res , é in 
c linándose co rtesm ente  an te  los soldados al tiem po de p a 
sar, en tró  á caballo po r las pu ertas  del c as tillo , y  se apeó 
en  el patio. Alli en co n tró  á varios an tiguos Oficiales p re 
parados p a ra  re c ib ir lo ; p ero  el jóven  que le h ab ia  servido 
de guia con tin u ó  desem peñando  el papel de  p rin c ip a l 
in tro d u c to r, y haciéndole su b ir  la escalera, le  condujo  a l 
salón del edificio, conocido con el n om bre  de salón del 
Caballero. (Se continuará)



zándosele que aun haya poetas y hasta filósofos que vean 
en el estado salvaje la mayor ventura del hom bre, á pesar 
de no ser dudoso que , sin el auxilio mutuo de la socie
dad y sin el cultivo de la t ie r ra , siempre se sufren pri
vaciones y á menudo h am b res, que hasta á los mas civi
lizados convierten en Caníbales, según la historia de tan
tos asedios y naufragios lo demuestra á las claras. — « Nó, 
(estampa con vigorosa pluma) el filósofo de Ginebra, guiado 
por su ingenio "y por sus filantrópicas in tenciones, ideó, 
pero no conoció al salvaje. Desdichadamente el estudio 
profundo de la barbarie hum ana en todos los países 
prueba que, sin  los vínculos de la religión y de las leyes, 
propenden tanto á la ferocidad los tristes mortales que se 
trasform an casi en fieras.»

Tratando de la colonización de aquel pais fértil y h e r
moso , que los indígenas disfrutaban errantes sin los be
neficios de la paz y de la cultura , asienta que se ha  de
clamado m uy injustamente contra la propensión de los 
prim eros colonos á llevarlo todo á sangre y fuego para 
aherrojar a los indios, pues si algunos hubo faltos de ca
ridad y conculcadores de las leyes divinas y  hum anas, 
no. fueron sino excepciones de la regla. Esta" se redujo, 
aun  por ínteres propio de los donatarios, á usar de la 
persuasión , y sobre todo á los princip ios; después, no la 
arbitrariedad ni la tiran ía , sino la experiencia enseñó el 
verdadero modo de tratarlos, imponiéndoles una tutela 
necesaria para que aceptaran el cristianismo y alguna 
cultura. A la monomanía de Fr. Bartolomé de las Gasas en 
declararse protector de la ilimitada libertad de los indios 
atribuye las providencias de  mal entendida filantropía- 
decretadas por la piedad de los Reyes y sustentadas por 
la política de los jesuítas, a las cuales debióse que aque
llos comenzaran poco á poco á ser llamados á la civiliza
ción solo por los medios lentos del catequismo , y de cu 
yas resultas aun hoy quedan tantos vejando el pais y de
gradando la hum anidad con devorarse unos á otros.

Nos complace afirmar que , así en defender á los con
quistadores de la nota de crueldad con que procuraron 
m ancillarles plumas ex tran jeras, como en im pugnar el 
sistema de Fr. Bartolomé de las Gasas, á que se adhirie
ron los jesuítas, coincide el Sr. Varnhagen en ideas con 
un  español m u y  ilustre y de tanta autoridad entre los 
doctos como D. Pedro Rodríguez Campomanes (1). Igual 
espíritu les impulsa: el autor de la /lis tona  general del 
Brasil dice á propósito de las declamaciones contra los 
que se extendieron por las regiones am ericanas: «Ten
dencia reprensible del ánim o es la de escudriñar por el 
lado desfavorable los hechos, para referir después cual 
verdad lo que sugirió la malicia:» el autor del «Discurso 
sób re la  educación popular de los artesanos,» dijo rela
tivamente á lo propio.— «Se dan por sentados los hechos, 
y  de una suposición se pasa á otra.»—También expuso 
que los encomenderos tenían Ínteres en tratar bien al in 
d io , de cuya conservación les resultaba provecho consi
derable y perm anente, y que este método pacificó inmenso 
espacio de tierra hasta que en el reinado de Felipe IV 
prevaleció bajo la influencia de los jesuítas, el de las Ca
sas, reducido á plantear una teocracia á su m odo, de- 

endiente de su arbitrio y perjudicial á los intereses vel
aderos de la Religión , del Estado y de la Corona, que es 

en sustancia lo que viene á sostener el Sr. Varnhagen, 
consignándola blandura del trato por parte de los dona
tarios á los indios, la inconveniencia de aislarlos en al
deas ó reducciones en lugar de atraerlos á las ciudades y 
prom over el cruzamiento de las razas , y el error de em 
plear solo el catequismo para trasformarlos de salvajes en 
hom bres cultos; catequismo que no pasaba de enseñarles 
á recitar ó á cantar la doctrina como papagayos, y á es
ta r de rodillas en misa , empleando el azote á veces para 
lograrlo, «sin considerar (como escribió agudamente un 
insigne prelado) que en muchas capillas hay muchos fun
dadores figurados de piedra que, sin azotes , eslan juntas 
las manos y de rodillas , y con toda esta compostura no 
oyen misa (2).»

Yarias veces necesita discurrir el Sr. Varnhagen sobre 
el instituto de San Ignacio , y se conoce que se le hace 
muy cuesta arriba y le duele que la imparcialidad no le 
perm ita hacerse lenguas en Su alabanza. A pesar de que no 
disimula el espíritu  de benevolencia que le mueve á dis
culparlo en ocasiones, su amor á la verdad le prohíbe 
disfrazar , ni callar los hechos , que habU n eir  su contra 
m uy alto. No los oculta de n ingún  m odo; quien se oculta 
es é lp a ra  ponerlos de relieve. Así para p in tar su ingeren
cia en los negocios políticos del Estado, copia diferentes 
pasajes de los despachos del Gobernador D. Diego de Me- 
neses á la corte, de cuyos textos resultan contrarios á la 
jurisdicción de la C orona, granjeros con los indios y faltos 
de verdad en sus quejas de los Gobernadores pasados; toda 
lo cual representaba este á propósito de haber excitado al 
Obispo de la Bahía de Todos Santos á que le pusiera en
tredicho , sin mas causas que la de indisponerse ambas 
A utoridades en  una procesión del Corpus sobre cuestiones 
de etiqueta y la de censurar el Gobernador al prelado por 
«no proponerse otro fin que ju n ta r dinero. » Así, para ex
plicar las turbaciones que promovieron en la capitanía 
de San Pab lo , y de cuyas resultas les expulsaron los ha
bitantes , no hace mas que trascribir algunos párrafos 
de la representación enviada por estos á Portugal con ex- 
peciales procuradores. Así sobre el prim er caso limítase 
á decir «que deja que sentencien de parte de quién esta
ba la razón los hom bres de orden y de gobierno ;» y en 
cuanto al segundo « se abstiene de en tra r en considera
ciones sobre la representación de los paolistas, para dejar 
nías libre el juicio de los lectores, que la veian natural
m ente con el espíritu de partido que les anim e en la m a
teria.» También nosotros nos abstenemos de exam inar á 
fondo hasta qué punto debe llegar la indulgencia de los 
h is to riadores; y dejamos á los que nos leyesen la tarea 
de resolver si aquí se ha hecho el Sr. Varnhagen mas ó 
ménos digno de elogio ó censura , determ inándonos á 
apuntarles un  solo dato; que el Brasil es un  imperio que 
florece á la sombra de la paz y se ilustra sobre m anera , y 
que entre sus órdenes religiosas no figuran losjesuitas.

M agistralmente, y sin rodeos ni filigranas, arrostra la 
cuestión de la esclavitud de los neg ros, introducida en el 
Nuevo-Mundo por el pseudo-íilántropo Fr. Bartolomé 
de las Casas, y fomentada por la necesidad de brazos para 
el cultivo de la tierra , vedándose la servidum bre de los 
indios , y siendo notoria la mayor resistencia dt3 los afri
canos , que forman hoy uno "de los tres elementos de la 
población brasileña, y á quienes se debe principalm ente 
la fabricación del azúcar desde antiguo y el cultivo del 
café en lo moderno. Su afan es la extirpación de este cán
cer que tiene aquel pais en sus entrañas. Ya figuró el se
ñor Varnhagen entre los que mas cooperaron a que se 
prohibiera absolutamente un tráfico tan inhum ano; ahora 
suspira por el instante en que desaparezcan del todo de 
su patria los que en la piel llevan el sello de su origen 
n a tiv o ; y por consiguiente la acusación de procedencia 
de una raza, cuyos troncos fueron llevados alli entre h ier
ros desde el continente fronterizo. No se le pasa por alto 
apun tar que , sin embargo de sufrir las cadenas de la es
clavitud los africanos, quizá en ninguna región del Nue
vo-Mundo es mas suave que en la brasileña, empezando 
por los Estados-Unidos del Norte, donde acompaña el 
anatem a á su condición y color en sus diversos grados. 
Tanto en este punto como en otros considera á la monar
quía del Brasil con mas tolerancia que á la República ar
rogante y ufanísima de sus libérrim as instituciones, y 
cuyo aristocrático ciudadano no admite jun to  á sí en las 
reuniones políticas, ni eu las civiles y sociales, al pardo 
mas claro por grandes que sean sus talentos y sus v irtu
des. Se le alcanza mas bien que tal como alli se introdujo 
la esclavitud aleja la ternura de la familia, enternece el 
corazón de los esclavos, quienes rehúsan adquirir afec
ciones que de un momento á otro les serán contrariadas, 
y  no se pueden interesar de plano en la felicidad de su 
dueño, de la cual nada les cabe en suerte desde que pasap 
á ser propiedad de otro. Asi y todo reconoce que el mejor 
amigo de un  buen negro es generalmente su am o, no solo 
porque la religión y la opinión le obligan á no ser cruel 
n i déspota, sino porque el individual Ínteres, el instintivo 
amor á la propiedad le aconsejan igual conducta. Reflexio
nando sobre que un  negro bozal llegado de Africa al Bra
sil sin amo, sin protector natural a iguno , sin poseer na
da, sin nadie que se interesara en las quejas por sus pa
decim ientos, hubiera perecido en el abandono; añade 
que aun hoy sucederia lo mismo á muchos de ellos si de 
repente se les emancipara , ántes de irlos preparando para 
hacer que lleguen á disfrutar sus descendientes el bien 
compatible con el del Estado y de la familia. Gran proble
ma es sin duda el de la abolición de la esclavitud de los 
africanos que , según el progreso de las ideas, se debe re 
solver lo mas tarde en lo que resta de este sig lo ; especie 
de certam en á que son convocados por la civilización to
dos los países am ericanos, y en que es verosímil que el 
Brasil merezca la palm a, si se ha de juzgar por el afan 
con que lo p rocura, y si se ha de dar vuelo á las espe
ranzas que engendra y robustece y multiplica el pensa
m iento de que la solidez de sus excelentes instituciones y 
la alteza de miras de su Monarca y la buena voluntad de 
sus mas insignes patricios perm iten ensanches para todo.

Al decir de algún prim itivo donatario de una de las 
capitanías brasileñas, lejos de sacarse provecho, se origi
naba mucho perjuicio de que la Metrópoli enviara á colo
nizar aquel territorio no pocos individuos degradados en 
pena de sus crímenes por las leyes. De la misma opinión 
es eiSr. Varnhagen, si bien concibe la imposibilidad de que 
se atajara el mal entendido celo del Gobierno en fomentar 
la población de aquella co lon ia , aun á costa de enviar al

lí) Apéndice á la educación popular. Parte I, nota 123 
á la Extensión política y  económica de D. Miguel Alvarez 
Osorio y Redin.

(2) Estado de los Reverendos Padres y sus misiones, 
por el Obispo de Buenos-Aires. 1767.

gunos degradados, cuando los portugueses, pervertidos 
moralmente por tantas fo rtunas, no eran  lo que en el si
glo antecedente; cuando habia desaparecido el espíritu 
caballeresco, y por tanto el desin terés, la buena fé y la 
ambición de gloria , nacida de la elevación de las ideas; 
cuando del afan de adquirir emanaba la sed de conquis
ta ; cuando , persuadidos los Magistrados de la insuficen- 
cia de los esfuerzos y de los rigores de la legislación vi
gente para poner cotos al v icio , que estaba mas en la so
ciedad que en el h o m b re , veíanse ó menudo obligados á 
conm utar en pena de degradación la de muerte. Aqui es 
donde se ve mas á las claras que el autor distinguido no 
rehuye cuestión alguna: con ser esta ardua y ^espinosa 
por ex trem o , pnes se refiere á una sociedad civilizada, 
cuyo origen data de ayer %v no admite fábulas que lo poe
ticen como el de aquellas que se pierden en la noche de 
los tiempos , la desentraña y fija de modo que destruye ó 
ateniía considerablemente la especie de baldón que ante 
el orgullo hum ano puede m anchar á los descendientes de 
los que fueron criminales. Como hecho averiguado asien
ta el de que en las capitanías aristocráticas ¿e  P ernam - 
buco, San Vicente , y después en la de la Bahía de Todos 
Santos, de donde procedieron los pobladores de las del Rio 
Janeiro , del Marañon V délas Minas , blasonando las fa
milias mas principales de su limpia alcurnia , esm erá
ronse de continuo en evitar alianzas con personas de a n 
tecedentes desconocidos. Y hace observar también oportu
nam ente que por lo general no es aristocrática la cuna de 
ningún pueblo , y que de los estupros consumados por los 
bandidos que robaron á las Sabinas, trajeron su origen los 
nobles patricios de Boma.

Ni la pueril vanidad estimula al Sr. Varnhagen á ti azar 
este rasgo, ni el nimio escrúpulo de no herir susceptibili
dades, ni el fútil empeño de redondear un período; ántes 
bien se deriba de muy otra causa , y por tanto , léjos de 
pecar de superficialidad m ezquina, resplandece por la 
gran trascendencia , como se colige de estas muy discre
tas palabras con que realza otro pasaje.— «Por mucho que 
trascuñen  siglos, hasta los países que se precian de mas 
republicanos estiman su aristocracia, esto es, la nobleza 
de la cuna; pues andando el tiempo, la tradición de las fa
milias viene á constituir la historia patria. Una nación 
acata en los hijos , y todavía mas en los nietos, el nombre 
y la sombra , digámoslo a s i , de los que la dieron lustre 
y gloria, al modo que en sociedad veneramos sus restos 
mortales , y no m enor la espada del héroe que murió por 
la independencia de la p a tr ia , y la pítima del escritor que 
la ilustró con las letras, y el anillo del prelado que fue mo
delo de sabiduría y virtudes. Fuera de que la experiencia 
acredita que las aristocracias, sustentáculo de los Tronos, 
son al par la mas segura barrera contra las invasiones y 
despotismo del poder y contra los desbordamientos in to 
lerantes y tiránicos de las democracias— Véase aquí el 
secreto de parar el Sr. V arnhagen la consideración en 
distinguir bien el origen de la alta clase brasileña , y en 
señalar su entronque legítimo con familias de antigua y 
clarísima extirpe , y en propender á que nada oscurezca 
su brillo , ni desvirtúe su ascendiente beneficioso ; digna 
tarea á que el sentim iento monárquico le excita, y que su 
amor á la libertad lleva á cabo.

Realmente lo que piensa en conjunto sobre el Brasil 
sil historiador insigne, mas se vislumbra que so descubre, 
yendo solo por la mitad su im portante obra; sin embargo, 
ya se puede pun tualizaren  mucha paite su pensamiento. 
Gomo la unión simboliza la fuerza, le parece esencialísi- 
ma la integridad del territo rio , de m anera que el Brasil 
forme perpetuamente una nación sola ; y es á sus ojos 
atención primordial la de colonizarlo y acrecentar sus 
pobladores, para que la grandeza y prosperidad que le 
prometen sus condiciones privilegiadas no se malogren 
tristem ente, y ántes bien produzcan sazonados y opimos 
fru to s , yendo en auge y llegando á colmo. Allí deben ser 
atraídos por tanto en su concepto los cultivadores é in 
dustriales con la evidencia de que ni para su admisión 
ni para su establecimiento sea obstáculo ni embarazo el 
pais donde cada cual tuvo cuna ó la religión que profese. 
Todo hombre de b ie n , sumiso á ley, debe ser tenido por 
buen ciudadano de aquel impeflo. Tanto domina al señor 
Varnhagen este espíritu de tolerancia la mas absoluta, que 
tal vez el hecho de verla completamente practicada por 
el Príncipe Mauricio de Nassau cá la cabeza de los de Ho
landa , es la raiz de cuanto propala en su elogio, sobre el 
cual se puede hacer algún reparo. Aunque el de Nassau 
descendiera de Reyes y se hallara dotado de insignes 
prendas, y las acreditara en la gobernación de las colo
nias que pudo señorear con las arm as, y supo impeler 
hácia el florecimiento de todo, siempre figura como el ex
tranjero que se lanza á despojar á los súbditos de otro 
Monarca de las posesiones que descubrieron afortunados, 
y exploraron activos, y ganaron con el poder de su bra
zo, y cultivaron con eí sudor de sil frente, representando 
la civilización y combatiendo á la barbarie. Bueno es que 
no ciegue al que escribe pasión alguna, ni aun la muy 
noble del patriotismo ; y plausible es la imparcialidad que 
reconoce las virtudes del adversario hasta cuando se p re
senta como usurpador y verdugo de la independencia de 
un pueblo; mas á nuestro ver los encomios han de tener 
tasa y medida en circunstancias tales, para que la adm i
ración no tome visos de entusiasm o; y por mas que ate
nerse á la verdad pura y estricta sea deber de historia
dores , nada les sujeta á manifestar como fruición espan- 
siva en conocerla y revelarla, si por su índole es lo re 
gular que Ies indigne, ó les ofenda, ó les am argue; pues á 
todo esto mueve el espectáculo de la nacionaíídad propia 
amenazada y en sendero de ruina.

Se comprende m uy bien que á propósito de la cues
tión que nos ocupa escriba el em inente historiador brasi
leño:—«Lo que el dia de hoy pasa en la nación mas prós
pera de este co n tinen te , que tal vez debe el prodigioso 
crecimiento de su población á una idéntica tolerancia, 
nos hace concebir cuánta seria la prosperidad del pais 
nuestro si hubiéramos aprendido délas lecciones de nues
tros dominadores y de los norte-am ericanos á ser gene
rosos y tolerantes, á ser políticos en suma.»—Por el con
trario nos disuena bastante lo que le ocurre sobre la ciu
dad fundada por el Príncipe de Nassau en la isla de San 
Antonio y denominada entonces Mauricia:—«Si hoy no es 
posible que se la restituya este n o m b re , justo fuera á lo 
ménos que la gratitud pcrnam bucana inaugurara jun to  
al palacio del Gobierno ó sobre uno de los puentes de la 
ciudad del Arrecife alguna memoria al caudillo extraño, 
á quien el engrandecimiento y ornam entación de su ca
pital debió tan solícito esmero.»—Mayor servicio prestó 
Napoleón á los españoles aboliendo la Inquisición ántes de 
penetrar en la capital de su Monarquía : no ménos ilus
trado y benéfico se mostró después José Bonaparte en Es
paña que el Príncipe de Nassau en la colonia brasileña; sin 
embargo, épocas tales que imponen á los pueblos la glo
riosísima obligación de vencer ó m orir por su indepen
dencia, nos parecen mejor recordadas con pirámides fu
nerarias cual «la del Dos de Mayo,» y con cuadros tristes 
como «el del hambre. ■> Y no es odio á los naturales de oti as 
naciones, sino á su yugo, lo que revela esta conducta. No 
los que hostilizan á una nación, sino los que la deficnd n, 
aun no contándose entre el número de sus hijos son los 
merecedores de alta y perpetua fama. Asi por ejemplo el 
italiano Conde de Bagnuolo , que á la cabeza de los b rasi
leños se opuso con tesón grande y suma gloria al Prínci
pe de Nassau y á los holandeses, es m uy digno de recono
cim iento que nunca acabe sin que obste la ojeriza con que 
solo por ser extranjero le m iraren, según el mismo señor 
Varnhagen asegura , los brasileños y portugueses y caste
llanos, es muy digno , como el histor iador distinguide 
anhela , de que la ciudad de Bahía, libertada por sus es
fuerzos de rendirse á los invasores , le dedique algún mo
num ento cuando se introduzca alli la costumbre laudable 
de eternizar los hechos heroicos con el auxilio de la es
cultura. Bien es que los que sirven á un Estado, como al 
Brasil el Conde de Bagnuolo, no pueden ser considerados 
como extranjeros; pues con el bautismo de sangre se ad
quiere la mejor carta de naturaleza, el mas legítimo título 
de ciudadanía.

Quizá nos mostramos rigorosos de sobra ; qu i/á  insis
timos algo mas de lo regular sobre esta m ateria; quizá 
abultamos el que nos parece defecto de un libro precioso, 
donde la dignidad nacional y el patriotismo están siem
pre en juego; quizá nuestras reflexiones envuelvan estre
chez de m iras, ya entrado en la segunda mitad el presen
te siglo ; poro sírvanos de disculpa el pertenecer á un pais 
en que los caminantes contemplan con solemne recogi
miento las ruinas de Sagunto , y que fue el último en so
meterse á los rom anos, y que dia tras dia lidió ocho si
glos por expulsar á los sarracenos, y que ántes que otro 
alguno humilló al César de la edad moderna , enseñando 
á los demas á hacerle caí a para domar su orgullo hasta 
encadenarle sobre una aisladísima roca ; y todo por aver
sión ingénita á la extraña coyunda.

Ya tocamos al fin de nuestra agradable tarea. Consig
nando el Sr. Varnhagen que el estado del Brasil ántes de 
su descubr imiento por los portugueses era de barbarie y 
a tra so , y que la infancia moral de la hum anidad , como 
la física clel ind iv iduo , va siempre acompañada de peque- 
ñez y de miseria ; haciendo por consiguiente que date su 
historia desde que se introdujeron alli el cristianismo y la 
cultura ; abogando por que la esclavitud se extinga del to
do y desaparezca la raza africana ; alentando á la coloni
zación de continuo y al avasallamiento de los indios sal
vajes, empresa que no por lo dificultosa debe de producir 
desm ayo, pues ciudades florecientes hay en Europa que 
fueron manida de fieras: reflexionando sobre que la poe
sía y el arte realzan hasta los asuntos mas sagrados, á 
propósito de la conveniencia de que las provincias y aun 
las ciudades posean blasones ó escudos de arm as alusivos 
á su pasado; no queriendo que este se rem onte mas allá 
de la colonización europea ; pronunciándose abiertam ente 
contra el patriotismo descarriado y de no buena ley por 
c ie r to , y alli dichosamente muy decaída, que propende

á considerar á los indios como legítimos señores del ter
ritorio; subordinando como es justo á la civilización vivi
ficante otras consideraciones de ménos tam año; dotando, 
finalmente, al Brasil con una Historia general que no poseía 
hasta el p re sen te , y sin la cual no hacen ya honroso pa
pel las n ac iones, ha ganado el autor ilustre un tim bre 
señaladísimo y muy capaz de satisfacer la noble ambición 
de aquellos preclaros varones que se desvelan por superar 
á sus conciudadanos en ser útiles á su patria y merecer 
sus bendiciones.

Con la importancia de esta o b ra , apoyada en tan nu
merosos y auténticos dalos-, y escrita cori superior inte
ligencia, adquiere un nuevo título á la estimación grande 
que ha debido siempre al instituto histórico brasileño, 
corporación que, por sus provechosos y esmerados traba
jos , ocupa ya lugar preem inente en la república de las 
le tra s , y  única de su clase, de que sea director un  Mo
narca, no por vano título de lisonja , sino porque preside 
efectivamente sus sesiones, entrando en esto por lo m é
nos la dignidad augusta , y  por lo mas el amor personal 
á la sabiduría y la complacencia en frecuentar el trato de 
los que mas la rinden culto.

Tras de las fatigas intelectuales vienen los plácemes 
que indem nizan de "todas. Escaso valer tiene el nuestro; 
inmensísimo el del Néstor de los hombres doctos de E u
ropa , y sin  duda el de Autoridad mas irrebatible respec
to de las cosas americanas. Alejandro Humboldt, con el 
vigor mental que á los 86 años poseen muy pocos, leyen
do esa historia, «que sobre tener fundamento en las gra
ves y laboriosas investigaciones practicadas dentro de los 
archivos, ofrece la rara ventaja de estar inspirada por 
la impresión individual de la fisonomía del pais , com
prende la grandeza de los destinos que se deben abrir an 
te aquel vasto imperio bajo la influencia de sus sabias y 
libres instituciones.» Este venerable acento de aplauso va
le por muchos; y el anhelo de tan grande hom bre por 
conocer toda la obra, debe de ser un  nuevo estímulo pa
ra que su autor distinguido la acabe de dar á la im prenta, 
y nos proporcione la satisfacción de H astiarnos con su 
enseñanza, y de volverá emplear la pluma en su elogio — 
A. F. d e l  Río.

V A R I ED AD ES .

B R E V E  H IS T O R IA
D E L  MA ST RA N ZO  , Y NOT ICI AS V A R IA S  S O B R E  E L  C Ó LER A-M OR BO ,  

POR E L  DOCTOR D. M A NU EL MARIA JO SE  DE CALDO , C A T E D R A 

TICO DE H IST O R IA  N A T U R A L  E N  LA U N I V E R S I D A D  C E N T R A L .

(Conclusión. )

Caracteres diferenciales del Mastranzo.

Es planta con tallos algodonosos, á trechos ondeados, 
de uno á dos pies de altos y con cuatro esquinas, ó como 
se dice vulgarmente cuadrados, de los cuales nacen las 
hojas dos á dos , pero una frente á o tr a , y las dos de aba
jo cruzadas con las dos de encima. Las hojas carecen de 
rabo, son aovado-redondas, casi sin punta, suaves al tac
to, muy arrugadas y en el borde festonadas. Tienen de 
largo como una pulgada, y de ancho 12 á 15 líneas. Por 
aiaiba son ve-des y algo vellosas, y por debajo blanco-su
cias y flojamente lanudas. Las flores pequeñas y do color 
de carne forman espigas muy llenas, c ilind ricas , puntia
gudas , largas y delgadas. Por fuera son las flores algo pe- 
li-erizadas (1).

Es planta oriunda de Europa (2), donde crece natural
m ente á los lados de tos caminos, y en particular en los 
sitios húmedos. Muy común es en Madrid á las orillas del 
Manzanares. Perenne y hermafrodita , como todas las 
Mentas, tiene un olor fuerte y arom ático, y sabor am ar
go, acre y astringente.

Conocidos ya los nombres y los caracteres que d istin
guen al Mastranzo, no será indiferente que , con la con 
cisión posible, esponga la

Historia de esta p lan ta , extractada de las obras de va
rios Autores antiguos.

Un pastor, se ha dicho, fué el prim ero que , sin tién 
dose atacado del cólera , usó el Mastranzo , y se curó ra 
dicalmente. Tan sorprendente resultado llegó á noticia de 
los habitantes de la próxima población, y en su conse
cuencia el facultativo, acompañado del farmacéutico, se 
dieron a buscar la planta y á hojear libros, entre los cua
les fué uno el Dioscórides, cuyas ediciones, comentadas y 
anotadas por Laguna y por Suarez de Rivera (sea dicho 
de paso) apénas hay en España oficina famacéutica, m é
dico ni bibliófilo , que no las posea. Con semejante lectura 
quedó probada plenamente la verdad del hecho puesto en 
práctica por el conocimiento instin tivo  del pastor. Dióse 
á luz el descubrimiento y su testimonio com probante, y 
así se inauguró la fama del Mastranzo,

Pero es el caso , que el testimonio de Dioscórides, aun 
que insigne esc rito r, es del siglo I de la era cristiana, y 
por lo lauto, ni puede ni ha podido ser concluyente, tra
tándose de hacer aplicación de sus palabras á una en 
fermedad cual era el cólera-m orbo, que 110 fué conocida 
por é l , según claramente se infiere del rápido bosquejo 
que de la historia de esta enfermedad se ha hecho en el 
principio de este opúsculo.

Es es el caso también , que la palabra cólera y ménos 
a u n , la de cólera-moibo , no se encuentran en el texto 
de Dioscórides, ni en el de sus com entadores, inclusos 
Laguna y Suarez de Rivera , que no son en verdad sus 
mas fieles expositores, ni los escritores de conocimientos 
mas positivos en su época. Prueba clara de mi asevera
ción es la copia literal que del texto de Dioscórides y de 
varios de sus comentadores trascribo á continuación.

Pedro Andrés Mathiolo , uno de los mas concienzu
dos comentadores de Dioscórides, en su obra impresa en 
Venecia en 1569 , hablando de la Menta, ( y se refiere á 
la cultivada) ,  escribe entre otras cosas lo siguiente: 
Singultos ,muvitiones .cholerasque sedant terni ramuli cum 
acidigranati sueco poti. Que quiere decir: «Tres ram i- 
llos de la yerba-buena , bebidos con el zumo del granado 
agrio, mitigan los sollipos , los vómitos y las cóleras.» Bien 
se ve que no dice el cólera , ni tampoco el cólera-morbo.

Andrés Laguna, otro de los comentadores de Dioscó
rides, en la edición de 1570 , dada á luz en Salamanca, y 
en su página 290 , habla de este modo: «Dos ó tres r a -  
millos de verba-buena bebidos con el zumo de las grana
das ág ria s , reprim en el sollipo y el vómito, y refrenan 
los flujos coléricos.» Mas adelante , en la página 291 , dice: 
«Todas estas especies son agudas al gusto, y calientan en 
el grado tercero; y en el segundo desecan: empero la 
salvaje (esto es, el m astranzo), tiene mayor eficacia.»

En otra edición latina de Dioscórides, anotada é in 
terpretada por el médico laño, é impresa en Basilea en 
1557 y en la página 233, se lee lo que sigue: Singultus, 
vomitus et bilis superno ac inferné eruptionem sedant dúo 
aul tres ramuli cum mali p un id  acidi sueco poti.

Gaspar Babuino, comentador de Mathiolo, en la edi
ción que de las obras de este último publicó en Basilea 
en 1574, copia literalmente en su página 527 lo que ya 
lie referido de la obra de Mathiolo. ‘

Teodorico Dorslenio en su obra Botanicon , impresa en 
Francfort en 1540 , hablando en la página 189 de las v ir
tudes del M entastro, dice entre otras cosas, que no son 
de este lugar, «que el zumo de esta yerba exprimido y 
secado , tiene las mismas virtudes que húm edo, y que su 
agua destilada, tomada en dos veces por mañana y tarde 
en tres ó cuatro onzas de bebida, es muy conveniente 
para hacer desaparecer la hiel y calentar el estómago.»

Aristóteles , Teofrasto , Piinio, Dioscórides, Hipócra
tes, Galeno y otros escritores de los -primeros tiempos; 
mas larde los citados anterio rm ente, y también Matías 
Lobclio, en su obra impresa en Antuerpia en 1581; Rem- 
berto Dodoneo, en su Stirpium  historice pemptades sex, 
publicada en 1616; Lonicero, en su A Uituralis historice o pus 
novum , impresa en 1519 en Francfort; Fuchsio , 011 sus 
Commentarii insignes de natura stirpium , publicados en Ba
silea en 1564; Juan Babuino, Enrique Cherlero y Domin
go Chabrco, en su Historia plantarum Universa lis , dula á 
luz en A nbrun en 1551, con varios otros que ya fuera 
molesto enum erar y c itar; todos, en fin , antigües y mo
dernos, convienen en detallar las virtudes de la Menta; 
pero de ninguna de sus obras se colige ó infiere el uso 
del Mastranzo para el tratam iento del cólera-m orbo, en 
fermedad desconocida por casi todos los autores citados.

Un texto tan solo he encontrado en el sigloNVIH que 
autoriza á creer era entonces'bien conocida esta enferme
d a d ^  en ella aplicado el Mastranzo como un remedio 
eficaz para conseguir la curación. Mas cabalmente ese 
texto ha sido desconocido por todos los comunicantes de 
noticias sobre el Mastranzo, y  por esto quiero yo darle a 
conocer en su parte mas interesante. La obra que contie
ne dicho texto se titula asi Plantarum Historia universolis 
Oxoniensis, seu herbarum distributio nova , auctore Haber
ío Morisson. Oxonii', 1715. 2 vol. en f«>l. Es precisamente 
en el tomo I de la misma y página 370, donde, al ex 
poner los usos y virtudes de la Menta , entre otras cosas, 
se leen las siguientes frases: In cholera, quee funestas agit 
tragoedias , Mentha singulare est rem edium , que quieren 
decir, «que la Menta es un remedio singular en el cólera 
que causa funestos estragos.» En lo restante dei original, 
que no copiamos, se indican y reproducen las mismas 
virtudes que Dioscórides asigna á esta planta.

(1)̂  Si el tiempo nos lo perm ite, adjunta á este opúscu
lo irá una lámina fielmente dibujada del verdadero Mas
tranzo.

(2) Iláse dicho en algún periódico, quo este vegetal, 
originario de Puerto-Rico, fué aclimatado en Europa, ó 
donde se importó en el siglo XVII. Esto es inexacto.

Si los textos citados no se creyesen suficientes por a l
gunos, y todavía desearan saber mas de las virtudes de 
ia Menta, bueno sera que lean la disertación 140, que en 
h s  Amoenitates Academice? Car olí a Lineé, impresas en 1767 
en Stockolmo , lleva por título Menthoe usus, y la Epístola 
de natura et viribus menthee , por D'Andla (A.), Dordrect, 
1665. De la lectura de estas monografías tampoco podrán 
inferir virtudes anti-eoléricas en la Menta

Los escritos del cordobés Averrhoes, del navarro Ai- 
capha , del murciano Ben-Ahmnd Diaeidin, v en particu
lar los del malagueño E bn-B eitbar, que se conservan en 
la Biblioteca del Escorial , todos los botánicos árabe- 
españoles , que se distinguieron por sus conocimientos 
sobre las virtudes y usos de las plantas, hubieran sido 
para mí documentos inestim ables, que hubiera consulta
do, para completar este trabajo, si su rareza no me lo 
hubiera impedido. Bueno s e rá , por lo tan to , que no se 
echen en olvido obras tan acreditadas é insignes.

Y pues que ya he dado á conocer la historia de las 
virtudes de la Menta, á cuyas especies pertenece el Mas
tranzo, tal cual se describe en las obras de los autores 
an tiguos, fáltame todavía hacer una reseña de las

Propiedades médicas del Mastranzo , cuales se leen en las
obras de los médicos y naturalistas contemporáneos.

Pertenece esta p lan ta , según los botánicos, al grupo 
de las conocidas con el nom bré de verticiIndas ó labiadas, y 
bueno será tener presenté que es una de las mas afines ó 
semejantes que se cuen tan  en el reino vegetal. Eu efec
to , todas las labiadas son notables por sus virtudes tó
nicas, cordiales y stomáchicas , y en todas se distinguen 
dos principios , lino amargo y otro arom ático, mezclados 
en diversas proporciones en las distintas especies. El p rin 
cipio amargo se conserva en las infusiones y decoccio
n es, y parece depende de una gomo-resina mas ó ménos 
ab u n d an te , siendo la causa de que las plantas en que 
abunde sean empleadas como stomáchicas y aun febrí
fugas. El principio aromático es debido á-.un aceite esen
cial, y las plantas, que le contienen , son usadas como 
estim ulantes y excitantes.

A estos dos principios de las labiadas , el amargo y el 
aromático va unido casi siempre otro camphorífero, 
que descu ierto prim eram ente en algunas , en que por el 
olor se daba á sospechar su existencia , ha venido des
pués á ser demostrado por varios quím icos, en tre los 
cuales sobresale M. Proust. Todos estos principios, el 
amargo , e! arom ático, y el camphorífero se encuentran 
en el Mastranzo, acompañados de otro acre muv pronun
ciado , al cual se debe , sin duda a lguna, la propiedad 
estimulante , que posee en alto grado, respecto á las de
mas labiadas.

De lo dicho se desprende claramente, que en general el 
Mastranzo posee las mismas virtudes (fue las otras plan
tas, á cuyo grupo pertenece, y que en particular algunas 
virtudes suyas deben derivarse de la acritud del principio 
que , según he dicho , sobresale en él, respecto á los de
más vegetales que le son afines, lie con esto demostrado, 
lo que en otra parte de mi folleto indiqué, á saber, que 
la analogía n a tu ra l, las cualidades sensibles y la compo
sición química eran los principios científicos seguros,con 
cuyo auxilio podían vislum brarse las virtudes médicas de 
las plantas.

Fáltame todavía recopilar lo que de mas notable so lee 
en los escritos de los Autores modernos. Al comparar lo 
que en todos y cada uno de ellos se lee, no parece sino 
que, así como los antiguos, los Autores contemporáneos 
se hayan copiado unos á otros. Por esto, y para no acu
mular citas inú tiles, he creído mas conveniente rea
sum ir lo que en todos los textos so refiere claramente al 
Mastranzo. Hó aquí cuantas propiedades se le asignan:

El Mastranzo íMentha rotundifolia. Linn.) es una plan
ta antiespasm ódica, tónica, diurética, desobstruente, 
carm inativa, stomáchica , resolutiva, sudorífica, an ti
helmíntica y emenagoga. No debe usarse cuando haya 
inflamación ó irritación en la pai te afectada. Excila fos 
órganos; reanima las funciones, y remedia la debilidad 
local ó general. Machacada y aplicada en forma de cata
plasma , alivia la parte enferma y mitiga sus dolores, 
produciendo en ella ampollas ó vejiguillas. Determina la 
espectoracion en el catarro mucoso, si los sujetos son de 
constituciones frias.

Todos los preparados del Mastranzo son : Agua desti- 
lida. —Agua espirituosa—Aceite destilado.=Aceite coci- 
do.=Espirit-u .=C onser va.==*Tintura.==Jarabe.=Polvos.==* 
Pomada hecha con su aceite esencial.=*El agua destilada 
y el jarabe se usan en pociones tónicas cordiales en la 
cantidad de una á dos onzas , y el aceite destilado, como 
el espíritu , en la de diez á doce gotas por pocion.

Conocido el Mastranzo y sus propiedades , tales cua
les se describen en los obras antiguas y modernas, bueno 
será saber lo que haya de positivo en la

Aplicación del Mastranzo como medicamento anti-colérico.
Si hubiera de darse crédito á cuantas comunicaciones 

(de 1111 mes á esta parte) han visto la luz pública en toda 
clase do periódicos y rem itidos, indudablemente debiera 
inferirse que el Mastranzo era la planta deparada por la 
Providencia para contener los efectos de la epidemia co
lérica. Pero el descubrimiento se h izo ; los Mastranzos se 
toman , y sin embargo poco ó nada cesan los estragos de 
la asiática enfermedad. ¿ En qué consistirá semejante ra 
reza ? ¿ Cabe explicación en este hecho ? Por mi pai te 
creo que la tiene muy natural.

Toda la fama del Mastranzo ha provenido de las críti
cas circunstancias que atravesam os, durante las cuales, 
merced á nuestro apego á la vida (y no obstante la des
preocupación del individuo), desde la persona mas docta 
hasta la mas extraña á las ciencias, se halla predispuesta 
á entrever la posibilidad de un descubrimiento que ga
rantice su estancia en el mundo. Por esto, en los prime
ros m om entos, corrió la noticia del Mastranzo sin com en
tarios ; luego ya se añadieron observaciones propias; des
pués se citaron textos y manuscritos antiguos , y mas tar
de se invocó el testimonio de las autoridades científicas. 
Con tales elementos poco tardó en quedar fanatizada la 
multitud , que no cesa , por cuantos medios están á su al
cance, de pregonar la fama de su específico y de admi
rar el invento.

No ménos ha contribuido por su parte á encum brar 
la nombradla del Mastranzo la prensa periódica , que an i
mada del deseo del bien de sus sem ejantes, no ha cesado 
de dar cabida en sus columnas á cuantos escritos se la han 
diiigido en tal sentido, aun cuando casi siempre rio ha
yan aceptado su responsabilidad, como se infiere clara
mente de las encontradas comunicaciones, quede un m is
mo punto y 0.1 el mismo periódico, en dos números se
guidos , lian podido leerse.

Las autoridades, guiadas casi siempre por un  acriso
lado civismo, han sido tam bién un elemento poderoso de 
influencia que , ya v eibalm en te , ya por escrito, so ha 
ejercido sobre las masas para darlas á conocer los resul
tados de la aplicación de esta planta , que se las decia ser 
el antídoto colérico. Y cuéntese que funcionarios del or
den gubernativo en todas las clases han llevado tan allá 
su celo en este punto , que muchas veces se han visto ( y 
lo digo con sentim iento) invadidas y usurpadas comple
tamente las atribuciones de los profesores y de los Cuer
pos científicos consultivos, dándose el triste espectáculo 
de que hasta la Autoridad militar creyese deber suyo m an
dar hacer uso de los Mastranzos, siendo meros in stru 
mentos pasivos los profesores y hombres de ciencia , cuyo 
parecer no era tomado en cuenta como se dehia.

Que el parecer facultativo, tratándose de una epide
mia , debiera ser la base primera y fundamental de los 
mandatos de la Autoridad ejecutiva, es tan sobradamente 
no torio , como por ejemplo oportuno y conveniente es y 
ha sido siempre contar con el dictamen de los Jefes m ili
tares de un d istrito , cuando la rebelión ha levantado en 
él su bandera contra las Autoridades constituidas ó el o r
den establecido, si es (fue se desea su m as fácil, pronta 
y completa exterminación. Deplorando como debemos esta 
injustificable trasgredan de los límites impuestos á la su
perioridad respecto de las corporaciones que , no por ca
recer de poder ejecutivo, deben postergarse en asuntos 
(jue son de su exclusiva competencia, bueno será saber 
si en el terreno de h  práctica ha correspondido el Mas
tranzo á ias alabanzas de sus encoiniadores.

De mí sé decir que aun cuando las cualidades sensi
bles y composición química de esta planta no me hiciesen 
prever con algún fundamento el resultado de su aplica
ción, 110 me lo harían c ree rla s  comunicaciones que en 
los periódicos he podido leer, pues casi todas (salvo cor
tas excepciones) venían suscritas por personas 110 cien
tíficas, cuyo voto 110 puede ser decisivo en asuntos de 
esta especié, por mas que en todos los remitidos aparezca 
un vivo deseo del bien de la humanidad , y una im par
cialidad exagerada.

¿Cómo podrían los comunicantes probar la autenti
cidad del cólera-morbo en las personas atacadas? ¿Cómo 
nos demostrarían que á la sola acción del Mastranzo se 
debió la curación del enfermo ? Pues q u é , los demas me
dios terapéuticos , de que podían echar mano , ¿110 se pu 
sieron en práctica ? Pues qué , ¿ no hav ataques de cole
rina ?

Oficialmente se ha ensayado y mandado poner en prác
tica en Madrid el tratamiento del cólera con eí Mastranzo. 
N ingún resultado se J \a  obtenido , ni en el Hospital de 
San Gerónimo ni en el de las Comendadoras de Santiago 
destinado á los militares. Ningún Ínteres ha podido hacer 
ocultar la verdad á los dignos profesores que han tenido 
semejante encargo; ántes por el contrario , entusiasmo 
grande han tenido al aceptar su tarea , por ver si logra
ban ser los primeros admiradores del específico, y ya que 
no directa , al ménos indirectam ente, arrebatar alguna de 
sus víctimas á la enfermedad reinante.

De todo lo expuesto en este capítulo aparece que po

cos ó nulos son los resultados obtenidas de la aplicación 
del Mastranzo en el tratam iento del cólera-m orbo en Ma
d rid ; y que si en varias provincias se ha dicho ser el re 
medio por excelencia, en otras ha sucedido lo contrario, 
y en casi todas (salvo cortas excepciones), las noticias han 
sido dadas, comentadas y publicadas por personas cuyo 
voto no puede ser concluyente, aun cuando su  buena fe 
y probidad sean notoriam ente justificadas.

Queda con esto mi principal tarea concluida; pero aun 
me faltan algunas palabras de consuelo que den á cono
cer mi modo de pensar en el

Tratamiento médico del cólera-morbo.

Este puede ser preservativo y curativo. Sobre el pre
servativo d i r é , para ser b rev e , que nada me parece mas 
oportuno que la tranquilidad de ánimo y u n  método hi
giénico rigoroso, y  sobre el curativo advertiré que la p re 
sencia de un  facultativo que inspire al enfermo una com
pleta confianza es el remedio que sin perder tiempo debe 
ponerse en práctica por los que rodean al que de pronto 
siente los efectos de la epidemia colérica.

Para el que desee explicaciones sobre el método higié
nico que debe seguir y los cuidados que se han de pro
digar al enfermo m ientras acude el facultativo llamado por 
la familia , recomiendo con insistencia la lectura de los 
escritos siguientes:

Instrucciones populares sobre el cólera-morbo, publica
das por las Juntas municipales de Beneficencia y Sanidad 
de Madrid en 1854 y en 1855. .

Instrucciones populares sobre el cólera—m^rbo. por Don 
Mateo Seoane, impresas en 1854, como folletín, en el pe
riódico Las Novedades.

Instrucciones populares para la preservación del cólera- 
morbo, y curación d e sú s  primeros síntom as, publicadas 
por la Real Academia de medicina de Madrid en 1854.

Epílogo de este folleto.

Necesario me ha parecido escrib ir y publicar lo que 
en este desaliñado trabajo han podido encontrar mis lec
tores*, pero 110 ménos indispensable creo ahora, para m e
jo r y mas fructífero resultado, epilogar, esto es, reducir 
á conclusiones precisas y breves, pero claras, lo que mas 
notable sea en este escrito.

Dichas conclusiones, ordenadas, son las siguientes.
1.a Es conveniente que el público no se alucine con la 

lectura de anuncios y com unicados, que le den á conocer 
específicos y métodos curativos del có lera-m orbo , pues 
casi siempre tales noticias son hijas de la ignorancia de 
los principios científicos mas generales; alguna veces lo 
son de la charlatanería , y en no pocas ocasiones van an i
madas por el mezquino Ínteres.

2.a El có lera-m orbo , que desde 1817 á nuestros dias 
ha recorrido dos veces el mundo entero y un  espacio de 
mas de ocho millones de leguas cuadradas, no es conocido 
por desgracia hasta hoy en su verdadera esencia. Tam
poco lo es por consiguiente su verdadero método cu
rativo.

3.a No hay específico anti-colérico alguno, y si en tre  
los llamados tales se quier e contar al Mastranzo" como in 
falible, no hay razón científica positiva para hacerlo.

4.a Mejor que al M astranzo, si pudiera admitirse ac
tualmente la existencia de un específico, debiera conce
derse esta cualidad al opio y sus preparados, que en la 
India, cuna natal del cólera-m orbo, figura como el medi
camento mas eficaz para combatirle.

5.a Si las plantas afines por su forma y organización 
son también análogas en sus v ir tu d es , las demas especies 
de Menta, y en especial la llamada piperita, como el Mas
tranzo, podrán usarse en el tratam iento del cólera-m orbo

6.a La planta llamada vulgarmente Mastranzo es la de
signada por los botánicos con el nombre de Mentha ro
tundifolia , L innei, ó Menta de hojas redondas, de Linneo.

7.a Ninguno de los autores antiguos, desde Dioscóri
des hasta el siglo XVIII, dice que las Mentas se usen con
tra el cólera, y s í , contra las cóleras ó vómitos de bilis.

8.a Solo M orisson, hablando de los usos de ia Menta 
en su obra impresa en 1715, se refiere al cólera, como 
claram ente resulta de las palabras que literalm ente he
mos copiado en otro sitio.

9.a Siendo el Mastranzo una p lañía, q u e , según los 
mas acreditados autores modernos, figura como an ti
espasmódica , tónica , resolutiva, sudorífica &c., fácilmen
te se infiere que su uso, como el de otras labiadas, po
drá ser conveniente en el período de invasión del cólera; 
pero de ninguna m anera será ú til, y mucho ménos eficaz 
en los demas períodos de esta.enfermedad.

10. La conveniencia del M astranzo, solo en el prim er 
período del cólera, se justifica con el examen de sus cua
lidades sensibles y de su composición quím ica, en la 
cual es muy de notar el principio acre y excitante.

11. Los ensayos oficiales que del Mastranzo se han he
cho en Madrid para el tratam iento del có lera , no han  
producido resultado alguno, ni correspondido á los pom
posos elogios con que se anunció su descubrim iento.

12 y última. El tratam iento médico del cólera-m orbo 
es preservativo y curativo. El mas sencillo preservativo 
es, entre todos, la tranquilidad de ánim o, y un método 
higiénico riguroso; y el mejor método curativo, en tre
garse, con ciega confianza, en manos de un  profesor há
bil, prudente y experim entado, desde el prim er momento 
en que uno se sienta acometido por esta enfermedad.

Quiera el cielo que este opúsculo, ya que no con tri
buya en algo á dism inuir la epidemia re in an te , sirva al 
ménos á contener los malos efectos de una excesiva con
fianza en los específicos anti-coléricos.

SECCION GEN ER AL.

BOLETIN RELIGIOSO,

San Nicolás de Tolentino.
Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Escuelas 

Pias de San Fernando.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 8 de Setiembre los artículos 
que á continuación se ex p re san :

3,120 fanegas de trigo.
428 arrobas de harina  de id.

3,156 libras de pan cocido.
6,731 arrobas de carbón.

105 vacas que componen 38,708 libras de peso.
675 carneros que hacen 10,406 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su in te ligencia  

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE M ADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e ........................    39 á 41£ rs. vn.
Cebada de .............................. 23 J  á 24 rs. vn.
A lgarrobas..........................  á 20 rs. vn.

BOLSA.

Como dia festivo no se publicaron operaciones.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Setiembre.—  D iferida, 18 11/16 d inero .— 
Tres por 100 in terio r, 31 % dinero.

Amslerdam 4 de Setiembre. — Diferida, 19.—Tres por 
100 interior, 31 % .— Certificados y pasiva, 110 se coti
zaron.

Bruselas í  de Setiembre.— Diferida, 18%  d inero .— 
Interior, no se cotizó.

Londres 4 de Setiembre.—Tres por 100 exterior, 38 __
Diferida, 19.—Certificados, 4 %  Pasiva , 4 / h

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

LA DAMA DEL REY,
zarzuela nueva en un  acto.

Sinfonía.
GUERRA A MUERTE.


